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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ININISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.
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H a ts U r lo  de l i t a d o :
Cancillería,—Luto de Corte.

H tiiSsterl* ú% mrmlrn y  &w»tImlm s
Real orden aprobatoria de los adjuntos programas para ingreso en la Sección administrativa del Cuerpo general de Prisiones.

l lf ta ls fó r t*  é% :
Dirección general de la Deuda pública.—Llamamiento de pago de los valores que se expresan.Banco de España—Extravío de un resguardo de depósito,

i l l i t o te r le  d* 1a A t k r i a d é B :
Real orden disponiendo se convoque á oposiciones para proveer dos vacantes de Oficiales mecánicos en la Dirección general de Correos y Telégrafos.Dirección general de Correos y Telégrafos .—Convocatoria á que se refiere la Real orden precedente.

M l i l i t c r l t  d t  la i t r a e t l é a  pública y  B e lla s  A r te s :
Real orden dictando reglas para la aplicación de la Real orden de 21 de Marzo último reformando la enseñanza de los estudios de Cirujano-Dentista.Otra disponiendo se anuncie la vacante de la cátedra que se expresa.Subsecretaría — Anuncios de vacantes de cátedras.Escuela Superior de Comercio de Madrid.—Convocatoria á exámenes para dar validez académica á los estudios de la carrera comercial.

l l a l i t e r l d  d« A g ricu lto r a  ,  IndostrlA» C co ac rd c  yW taw  públltA *:
Real orden recordando lo preceptuado en la Real orden de 13 de Junio último respecto á la colegiación de Agentes de Negocios de provincias.Datálogo de los montes y demás terrenos [forestales exceptuados de la desamortización por razones de utilidad pública.Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Relación de las patentes de invención y certificados de adición que han sido caducados por los conceptos que se expresan durante los meses de Abril, Mayo y Junio.Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.—Relación de los títulos de Deuda que resultan retenidos por órdenes de la Superioridad.

á d A ln i iú A d é i  prortaclA l:
(Jobierno civil de la provincia de Valencia.—Subasta de acopios para conservación de una carretera.Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á les individuos que se mencionan.Comandancia de la Guardia civil de Soria.—Llamando á Don Casto Horcajo para el percibo de determinada cantidad.

Aim lsistrAA lé* AunSclpAl:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex-, presa.Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Llamamiento de pago de intereses de las clases de Deuda m unicipalque se expresan.Alcaldía constitucional de Segovia.— Anunciando hallarse en descubierto el pago por arrendamiendo de una laude en el cementerio de esta población.

A i n i n t e t m l é i  ém J«*IÍ«Ías
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

Tribunal Suprema :
Pliegos 9 y 10 de las sentencias de la Sala segunda, corres

pondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA

Con m otivo del fa llecim ien to  de S. M. I. y  R. V ic 
toria, viuda del Emperador de A lem ania, R ey de Pru- 
sia, Federico III; S. M. la  R e i n a  (Q. D. G.), R egen te  del 
Reino, se ha dignado disponer que la  Corte v ista  de 
luto durante diez días, c inco  de riguroso y  cinco de 
a liv io , debiendo com enzar en el día de hoy.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORCEN
lim o. Sr.: Eo cu m p lim iecto  de lo dispuesto en  e l  

artícu lo  10 del R ea l decreto de 27 de M ayo últim o, ad 
ju n tos rem ito á V . I., aprobados por S. M., los p rog ra 
m as para ingreso  en  la  Sección adm inistrativa del 
Cuerpo gen era l de Prisiones.

De R eal orden lo digo á V. I. para su  conocim iento  
y  fines con sigu ien tes. D ios guard e á V. I. m uchos años. 
Madrid 31 de Julio  de 1901.

TEVERGA
Sr. Director gen era l de Establecim ientos penales. 

P R O G R A M A S
PABA LOS

E J E R C I C I O S  D E  E X A M E N  DE V I G I L A N T E S

Program a de íeetura y escritura.
1. Redacción escrita de Ja comunicación en que se da 

cuenta á la Dirección general de la toma de posesión del Jefe 
de un establecimiento carcelario.

2. Redacción escrita del oficio en que el Jefe de una Cár
cel da cuenta á la Dirección general de haber dado posesión 
á un empleado.

3. Redacción escrita de la diligencia de posesión extendi
da á continuación del cúmplase en el título de un empleado.

4. Redacción escrita de la cesación de un empleado ex 
tendida en el título cuando no ha habido suspensión alguna 
ni interrupción en el servicio.

5. Redacción escrita de la cesación, extendida en el título 
de un empleado, cuando ha habido suspensión ó interrupción 
en los servicios.

6. Redacción escrita de la inscripción de un preso con 
causa pendiente y de la inserción del mandamiento en el re
gistro correspondiente.

7. Redacción escrita de la inscripción en el oportuno re
gistro del ingreso de un sentenciado á pena de arresto.

8. Redacción escrita de la comunicación en que se pone á 
disposición del Director de un penal por conducto de la Guar
dia civil á un rematado y se acompaña su testimonio de con
dena.

9. Redacción escrita de la hoja de conducción de un re
matado destinado á un penal.

10. Redacción escrita de la comunicación dirigida al Pre
sidente de la Audiencia poniendo á su disposición un preso 
preventivo que es conducido é ingresa en la cárcel para asis
tir á juicio oral ó á otras diligencias judiciales.

11. Redacción escrita de la lista ó relación en que el Jefe 
de la Cárcel ha de remitir dos días antes de la visita general 
de Cárceles al funcionario judicial que haya de presidir dicho 
acto.

12. Redacción escrita de la comunicación en que el Jefe 
de la Cárcel da cuenta á la Dirección general de haberse ve
rificado la visita de Cárceles.

13. Redacción escrita de la relación ó estado que el Jefe

de Cárcel debe remitir el día antes de la revista inspectora 
penal al funcionario judicial que haya de presidirla.

14. Redacción escrita de la comunicación en que se da 
cuenta á la Dirección general de haberse verificado la revista 
inspectora penal.

15. Redacción escrita de la nómina de haberes de emplea
dos de una Cárcel en el mes en que va fechada.

P r o g r a m a  d e  H o c io n c s  d e  G r a m á t i c a .
1. ¿Qué es idióma?—¿Qué es Gramática?—Partes en que 

se divide la Gramática y definición de cada una de ellas.
2. ¿Qué es palabra?—¿Qué es oración?—Partes de la ora

ción: cuántas y cuáles son.—Partes de la oración declinables, 
conjugables é invariables.—¿Qué es declinación?—Qué es 
caso, cómo se indica y cuántos son los casos.

3. ¿Qué se entiende por número en las partes variables de 
la oración?—¿Cuántos son los número* ?—¿Qué es número 
singular?—¿Qué es número plural?—¿Qué es género?—¿Cuán
tos y cuáles son los géneros?—¿Qué comprende el masculi
no?—¿Qué el femenino y qué el neutro?—¿Qué comprenden 
los géneros epiceno, común y ambiguo?—¿Qué es artículo?— 
División del artículo.—¿Qué es artículo determinado v qué 
es el indeterminado?—Declinación del artículo.—Contraccio
nes del artículo y casos en que tienen lugar.—Cuándo se usa

"^Ntiftículo masculino con nombre femenino.
4. Qué es nombre sustantivo y  clases en que se subdivi- 

de.—Nombre apelativo, común ó genérico.—Nombre pro
pio.—Declinación del nombre.

5. Nombres primitivos y derivados.-Nombres verbales, 
simples y compuestos.—Nombres colectivos, partitivos, au 
mentativos y diminutivos.

6. Nombre adjetivo: sus clases.—Género de los adjeti
vos.—Declinación del adjetivo.—División de les adjetivos.— 
Ejemplos de adjetivos primitivos, derivados, simples, com
puestos , verbales, aumentativos, diminutivos, positivos, 
comparativos y superlativos.—Terminaciones más comunes 
de los superlativos.—Adjetivos numerales y su división.— 
Cuáles son los cardinales y cuáles los ordinales.

7. Del pronombre y sus clases.—Pronombres personales; 
cuántos y cuáles son.—El número en los pronombres.—De
clinación de los pronombres personales.—Consideraciones re
lativas al pronombre él y al artículo el.

8. Pronombres demostrativos.—Consideraciones respecto 
á estos pronombres.—Declinación de los mismos.—Pronom
bres posesivos.—Consideraciones respecto á estos pronom
bres.—Alteraciones que sufren.—Declinación de los m is
mos.—Pronombres relativos, cuántos y cuáles son.—Pronom
bres indeterminados. — Apreciaciones respecto á los m is
mos.—Palabras que se usan como pronombres indetermi
nados.

9. ¿Qué es verbo?—¿Qué es conjugar?—Qué son modos y  
cuántos.—¿Qué es modo infinitivo?—¿Cuál es el indicativo?— 
¿Cuál el imperativo?— Personas que comprende.—¿Qué es 
modo subjuntivo?—Qué son tiempos y cuántos, y cómo se 
subdividen el pretérito y el futuro.—Él número y la persona 
en el verbo.—Cuántas son las conjugaciones y en qué se dis
tinguen.—Letras radicales y terminaciones.

10. Clases en que se dividen los verbos.—Definición del 
verbo sustantivo, del activo, del neutro, del reflexivo y del 
recíproco.—Otras divisiones de los verbos.—¿Qué son verbos 
auxiliares?—Qué son verbos impersonales y por qué se lla
man así,—¿Qué son verbos defectivos?—¿Qué es verbo regu
lar?— ¿Qué es verbo irregular?—¿Qué es voz activa?-Q ué es 
voz pasiva y cómo se suple en castellano.—Conjugación del 
verbo haber.

11. Conjugación del verbo ser.—Conjugación del verbo 
llamar como ejemplo de la primera conjugación.

12. Conjugación del verbo creer como ejemplo de la se
gunda conjugación.— Tercera conjugación tomando como 
ejemplo el verbo repartir.

13. ¿Qué es participio?—Significación activa y pasiva del 
participio.—Su empleo como adjetivo.—Terminaciones de los 
participios activos.—Terminaciones de los participios pasivos 
regulares é irregulares y de los que se usan como adjetivos 
verbales*—Participios pasivos con significación activa*
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14. Qué es adverbio y cuántas gon SUF clases.—Qué son , 
modos adverbiales.— Qné e  ̂ prOposicidu y clases en que se j 
divide.—Qué es conjunción y bu división en clases.—¿Qué | 
es interjección?

15. Letrp/s cuyo uso suele ofrecer alguna dificultad.—R e
glas para el uso acercado de la B y de la "V y voces parecidas, 
pero con distint'.slgnificacióa, según que se use la B ó la V.

16. Reglas para el uso acertado de la O y de la 5E, de la K 
y  de la Q y  voces parecidas.

17. Sonidos que tiene la G y su uso.—Reglas para el uso 
acertado de la G y de la J.

18. Reglas para el uso acertado de la H.
19. Reglas para el uso acertado de la I, Y .y Ll. Reglas

para el uso de la M.
20. Sonidos de la R y reglas para su uso.—Sonido de la X

y  reglas para su uso. _
21. Qué es silaba, qué es diptongo y qué es triptongo.— 

jCuáies son los signos ortográficos?—Qué es acento, cómo se 
expresa y en q®é sílaba se usa generalmente en las voces 
castellanas.—Palabras graves <5 llanas.—Palabras agudas.— 
Palabras esdrújulas.-Palabras monosílabas, bisílabas, trisí
labas y polisílabas.—Del acento en los monosílabos y regla 
« a  que puede resumirse todo lo que se refiere á su acertado 
USO.

22. Reglas principales para el uso del acento en las voces
4 »  más de una sílaba.

23. Qué es guión y reglas para su uso. — Cuándo se usan 
ios dos guiones,—A qué signo de puntuación se llama crema 
y cuándo se llama diéresis.

24. Reglas para el uso acertado de la com a—Qué son co
millas y su uso.—Reglas para el uso del punto y coma.—Re
glas para el uso de los dos puntos.

25. ’ Del punto final y cuándo se usa.—Reglas para el uso 
de les puntos suspensivos.—Cuándo se usa el signo de te in
terrogación.—Reglas para el uso del signo de la admira
ción .—Reglas para el uso del paréntesis,—Reglas jarm el 
uso de las letras mayúsculas.

P r o g r a m a  d e  U fo c io í i c s  d e
1. ¿Qué es Aritmética?—¿Qué es cantidad y  cómo se divi

de?—Definición de la caatidvd continua y de la discreta.—
Qué es número y cómo se divide —Definición del número en
tero, del quebrado j  del mixto, y e|empIos.-Qué es magni
tud, y ejem plos.-Qué «s¡ unidad, y ejemplos.

2. Qué 'i* m u m m M í y  cómo se divide.— Numeración
Terbal 1-MammMiCa escrita,— Cómo se designan los diez
num en» piriíiiiiifiiiíf'iowi del sistema decuplo, ó decimal y  cómo se 
FiiaiiBiJit tas aaidadía, decenas, centenas, millares y .millo*
mm jinaii unidades de diferente orden y qué- son unida-
illiBiii principales ó ternarias.—Cómo se llaman los-caracteres

 iii iisi'iiit sos '' valemos para la numeración escrita.—Cómo se
iNUttom los números al dictado, y para qué sirve el cero.

:i# "Valor absoluto' y valor ■ relativo de una cifra.—Regla 
fiiir» leer un número entero cualquiera, y ejemplos.—Qué 
son operaciones fundamentales de la Aritmética y cuáles las 
principales de composición y de descomposición.

4. ¿Qué es adición ó suma?—Sumandos, signo y resulta
do de la adición.—Tabla de sumar.—Regla para sumar y 
ejemplos de adición de números enteros de cuatro cifras.— 
Prueba de la suma.

5. Qaé es sustracción ó resta.—Nombres de los térmi
nos.—Signo de la sustracción ó resta.—Regla para sustraer 
ó restar y ejemplos de sustracción de cinco cifras.—Guaris
mos del minuendo menores que los correspondientes del sus- 
traendo y aumento necesario para efectuar la sustracción.— 
Sustracción de un minuendo terminado en ceros.—Prueba de 
la operación.

6. ¿Qué es multiplicación?—Nombres do los términos y 
definición de cada uno.—Qué son factores.— Tabla de la mul
tiplicación y cómo se forma la llamada pitagórica para el 
caso en que los dos factores no tengan mas que una sola ci
fra.—Cómo se practica esta operación cuando el multipli
cando tiene varias cifras y el multiplicador una sola. Ejem
plos.—Cómo se multiplica cuando los dos factores tienen va
rias cifras.—Multiplicación de factores terminados en ceros.

7. División.—Nombres de sus términos.—División exacta 
c  inexacta.—Signo de la división.—Cociente entero y resi
d o . —Cómo se divide un número de una cifra por otro de 
una cifra. Ejemplos. —Cómo se divide un numero compuesto1 
le v a r ía s  cifras por otro de una sola y reglas que hay, que 
atener presentes.

8. Cómo -se divide un número de varias cifras por otro 
■también de varias cifras.—División abreviada.—Dividendo 
' j  divisor terminados en ceros.—Prueba de la división.

9. Qué es quebrado ó fracción y cómo se expresa.—Térmi
nos del quebrado..— Lectura de quebrados.—Propiedades de 
los quebrados.—Reducción de números mixtos á quebrados.

10. Operaciones de los quebrados.—Suma de quebrados 
que tienen el mismo denominador y suma con diversos deno
m inadores.—Resta de quebrados con denominador común y 
con diversos denominadores.—Multiplicación de quebrados 
por enteros y quebrados por quebrados. Ejemplos.

11. División de quebrados por enteros, quebrados por 
quebra dos y enteros por quebrados. Ejemplos.

12. Q>ué son quebrado® decimales ó simplemente decima
le s , Lectura de decimales.—Propiedades de las fracciones
decimales.

13. Suma de cantidades deeimales.—Resta de decimales.— 
M ultiplicación de decimales.—División de una cantidad de
cim al por una entera y por otra decimal.

14. ¿Qué es un número concreto? — ¿Qué es lo que consti
tuye el /sistema de pesos y  m á íá m  de cada país? Sistema de

pesos y medidas de Castilla y unidades fúé comprende, 
Unidades lineales*— Unidades de superficie ó cuadradas.— 
Unidades de volumen ó cúbicas.— Unidades de capacidad
para ácidos y para líquidos,—Unidades de peso.

15* Sistema métrico decimal y cuál es su basé,.— Unida
des linéalo —Unidades de superficie.—Unidades de volumen. 
Unidad decapite dad y ¡bus múltiplos más usuales—Unidad 
de peso,—Unid d monetaria.

16. Qué es. número incomplejo y. qué es número comple
jo .— Reducción de un incomplejo á otro equivalente de orden 
inferior.— Conversión de un incomplejo á otro equivalente 
de orden superior.—Reducción de un complejo a incomplejo 
de orden inferior,—Conversión de un número incomplejo de 
orden inferior en complejo.

17. Adición de concretos, y ejemplos. — Sustracción de 
concretos, y ejemplos.

18. Diversas multiplicaciones de concretos, y ejemplos.
19. Diversas divisiones de números concretos y ejemplos.
20. Equivalencias' aproximadas que más comunmente 

suelen usarse de las medidas y pesos de Castilla a las mé
tricas.

Programa relativo á la or^anlKaeitfii 
del Cuerpo de I*risIoues*

1. Creación del Cuerpo de Penales. Fecha y forma en que 
se creó. Oposiciones y exámenes: diferencia entre unas y 
otros.

Funcionarios del Cuerpo y subalternos.
2. Noticia de los Reales decretos relativos- á la reorgani

zación del Cuerpo desde 1881 hasta 1901,
3. La Dirección general y el Cuerpo de Penales.
.¿Cómo han funcionado desde 1881 basta 1901?
Juieio sobre su separación y  su. unificación.

4. Real decreto de 27 da Mayo de 1901.
. El Cuerpo de Prisiones. Juieio sobre la unificación del 

Cuerpo y la Dirección de Penales.
Secciones de que consta el actual. Cuerpo de Prisiones.

5. Plantilla del Cuerpo de Prisiones, Derechos concedidos 
a los funcionarios de la Dirección general ai - hacerse la uni
fica cún.

6 Categorías y clases en el Cuerpo ¿e Prisiones,
Diferencia entre unas y otra?.
Escalafón: manera de formarle y fecha en que debe publi

carse.
7. Servicio de Inspección. División de este servicio en ge 

neral y local. Juicio sobre las inspecciones.
8. Condiciones de aptitud para aspirar al ingreso en el 

Cuerpo. Exámenes: forma de practicarlos y conocimientos 
que se exigen.

9. Ascensos en el Cuerpo. Maneras de ascender.
El turno de antigüedad y el de oposición.
Enumeración de las asignaturas que se exigen en cada

una de las oposiciones.
10. Tribunales de exámenes y de oposiciones: constitución 

de unos y otros.
11. Posesiones. Plazos para posesionarse de los destinos.
Traslados. Forma en que pueden verificarse. Semejanzas y

diferencias en los traslados, según que se trate de empleados 
que presten sus servicios en Penales ó en Cárceles.

12. Excedencias. Clases de excedencias. Derechos del ex
cedente en cada caso.

Jubilaciones. D ase3 de jubilaciones y edal en que pueden 
concederse ó decretarse*

13. Procedí míe ato gubernativo contra los empleados. 
¿Cómo y  por quién se forman los tx jt dientes? Faltas y co
rrecciones disciplinarias.

14. Separa nones del Cuerpo: casos en que proceden y re
quisitos para decretarlas.

Recursos contra las resoluciones de carácter gubernativo.
15. Premios y recompensas. En qué consisten unos y 

otras. Requisitos y trámites para su concesión.
16. Uniforme y armamento. Reseña de uno y otro. Casos 

en que es obligatorio el uso de uniforme y casos en que puede 
hacerse uso de las armas.

17. Carácter de ios empleados en el ejercicio de sus fun
ciones. Qué funciones tienen carácter de Autoridad y cuáles 
el de agentes.

Desórdenes promovidos por los reclusos en los Estableci
mientos.

Preceptos del Código penal aplicables en estos casos.
18. Categorías administrativas y derechos pasivos de los 

empleados que prestan servicio en las Cárceles. Ley de Pre
supuestos en que se han reconocido y declarado unas y otros.

19. Forma en que se halla organizada la población penal 
en los Establecimientos. Brigadas; escuadras; Celadores. 
Otros penados auxiliares del régimen.

20. Organización de la población reclusa en las Cárceles. 
Penados correccionales, arrestados y transeúntes. Procesa
dos. Distribución de los locales de las Cárceles en relación 
con cada clase de reclusos.

Programa de ardeulos del Código penal
y de la ley de EnjfiieiaisftleKito criminal.

1. Código penal.—Delito y falta según el Código.—A ccio
nes y omisiones voluntarias.—Delito consumado, delito frus
trado y tentativa.—Conspiración y proposición.—Delitos gra
ves, menos graves y faltas.

2. Circunstancias que modifican la responsabilidad cri
minal.—¿Quiénes no delinquen por estar exentos de respon
sabilidad criminal?

3. Circunstancias que atenúan la responsabilidad cri
minal*

4. Circunstancias que agravan la responsabilidad c r i
minal.

5. Personas responsables criminalmente de los delitos y 
faltas.—¿Quiénes son autores?—¿Quiénes son cómplices?— 
¿Quiénes son encubridores?

6. Personas responsables civilmente de les delitos y fal
t a s .— Responsabilidad directa.—Responsabilidad subsidiaria,

7. De la pena.—Efecto retroactivo de las leyes penales.— 
Perdón de la parte ofendida.—Medidas judiciales y guberna
tivas cuya aplicación no se reputa como pena.

8. Penas aflictivas, correccionales y leves.—Penas princi
pales y penas accesorias.

9. Penas perpetuas. Consideraciones respecto á su dura
ción.—Duración de las penas aflictivas llamadas tempora
les .—Duración de las aflictivas llamadas mayores.—Dura
ción de las penas correccionales.—Duración de las penas
leves. ' $

10. Prescripción ae los delitos.—Qué delitos prescriben á 
los veinte años.—Cuáles á los quince.—Cuáles á los diez.— 
Cuáles al año, á los seis meses y á los tres meses.—Prescrip
ción de las faltas.—Prescripción de las penas; cuándo empie* 
za á contarse el término de la prescripción de los delitos y 
cuándo el de las penas.

11. Quebrantamiento de condena.—Delitos cometidc s por 
los que se encuentran extinguiendo condena.

12. Detenciones ilegales.—Penas señaladas á esta clase de 
delitos.—Delitos que pueden cometer los empleados de Esta- 
blecimientss penales contra los derechos individuales garan
tidos por la Constitución del Estado y penas que se imponen.

13. Delitos cometidos por empleados públicos; breve idea 
de estos delitos y de sus penas.

14. Detención provisional y requisitos que debe exigir el 
Jefe de Cárcel para la admisión de un detenido.—Término 
dentro del que debe ponerse en conocimiento del Tribunal co
rrespondiente la admisión del detenido.—Tiempo máximo de 
la duración de la detención.

15. Prisión provisional y requisitos que debe acompañar
la.—Duración de la prisión provisional.—Ratificación de la 
prisión y levantamiento de la misma^—Término dentro del 
cual debe comunicarse al Jefe de la Cárcel.

16. De la incomunicación; su duración y efectos.
17. De la correspondencia de los presos preventivos y dis

posiciones por que se rige.
18. Admisión de los penados y requisitos que debe exigir 

el Director de un Penal para recibir un recluso.—Filiación y 
encabezamiento de la hoja histórico penal.

19. Formación de los expedientes personales de los pena
dos.—Liquidación del tiempo de duración de las penas.— 
Día desde que se cuenta el tiempo y á quién se consulta si no 
lo expresa el testimonio de condena.

20. Revistas inspectoras penales y su objeto.—Documen
tos que han de formalizarse en los Penales por motivo de es. 
tas revistas.

21. Consulta de licénciamiento al Tribunal sentenciador 
y documentos que deben acompañarla.— Reproducción de la 
consulta y disposiciones de la Instrucción para el servicio de 
las Cárceles de Audiencia que han de tenerse en cuenta en 
los casos de no haber sido atendida la reproducción—Licen
cias de los penados; cómo y con qué documentos se piden y 
á qué Autoridad.—¿A quién se remite la licencia original y 
á quién se remite copia?

22. Indultos.—¿A quién se remite la instancia de indulto 
suscrita por un penado?—¿Qué documentos han de acompa
ñar á la instancia?—¿Qué Tribunal acuerda el cumplimiento 
del Real decreto de indulto?—¿Qué se entiende por noticÍA 
oficial en los casos de indulto y cuáles son las responsabili*\ 
dades del Jefe del Establecimiento? • ;

23. Reclusos imbéciles y dementes.—Deberes del Jefe de 
una Prisión cuando un recluso presenta síntomas de enaje
nación mental.—Fecha en que queda interrumpida la con
dena.

Aprobado por 8 . M.=Madrid 31 de Julio de 1901.—Te- 
verga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Existiendo hoy en el taller de esa Dirección general 

de Correos y Telégrafos, Sección de.'.Telégrafos, dos 
vacantes de Oficiales mecánicos, dotada UDa de ellas 
con el haber anual de 1.500 pesetas, y la otra con el 
de 1.250;

S. M. el Rey (Q. D. 6.), y en su nombre .la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y lo preceptuado en el art. 7.° del reglamen
to del taller, aprobado por Real decreto de 5 de D i
ciembre de 1890, y  en el 279 del reglamento para el 
régimen y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos 
de 29 de Noviembre de 1900, se ha servido disponer 
que se convoque á unas oposiciones para proveer las 
referidas dos vacantes en las condiciones determinadas 
en los artículos 7.° y 8.° del citado reglamento del ta
ller, y  en los 279 y  280 del reglamento interior, y con 
arreglo al programa de 31 de Enero de 1891, aprobado 
por Real orden del 29, y  que publicó la G a c e t a  del 1.® 
de Febrero del propio año.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los interesa
dos presenten sus solicitudes en el plazo de ün mes, á
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contar desde el día en que se publique en la Gaceta 
pe Madrid el anuncio de la oposición, acompañadas de 
su  célula personal y de un certificado de buena con
ducta expedido por la Autoridad competente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim ien to  
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M a
drid 6 de Agosto de 1901.

GONZÁLEZ
gr. Director general de Correos y Telégrafos.

O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s
Sección de Telégrafos.

Cumplimentando la Beai orden que precederse convoca á 
oposiciones para proveer»' con arreglo al programa de 31 de 
Enero de 1891» aprobado por Real orden del 29 y publicado 
o í  la G ace ta  del L° de Febrero del propio año, y en las de
más condiciones que determina la preinserta Real orden, dos 
plazas de Oficial mecánico del taller de esta Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos.

Los concurrentes á la oposición deberán presentar sus so
licitudes en el plazo de un mes, á contar desde el día en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , entregán
dolas en el Registro general ds entrada de la Sección de Te
légrafos, sito en el piso segundo de la casa núm. 10 de la 
calle de Carretas, de esta Corte, acompañadas de su cédula 
personal y de un certificado de buena conducta expedido por 
la Autoridad competente.

Madrid 6 de Agosto de 19J1.=E1 Director general, F. La-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Para la aplicación de la Real orden de 21 

de Marzo último que ha reformado la enseñanza d e los 
estudios de Cirujano Dentista:

S. M. el B ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes:

1.a Desde el próximo curso académico se suprimen 
los exámenes por el ant'guo régimen, quedando en 
vigor la citada Real orden.

2.a Se Dombra interinamente á D. Florestán Agui- 
lar y á D. Manuel Cuzzani para desempeñar las cáte
dras de Odontología y Prótesis dental, respectivamen
te, sin gratificación, haeta que se consigne en los pre
supuestos la cantidad necesaria á tal objeto.

3.a En el presupuesto de este Ministerio se consig
nará la cantidad de 1.500 pesetas para atender á los 
gastos de material de esta enseñanza; y

4.a Por el Rectorado de la Universidad Central se 
dispondrá lo necesario á fin de que en el periodo ordi
nario se efectúen las inscripciones de matrícula en esta 
enseñanza, y se provea lo referente á local en que de
ban tener lugar las explicaciones de las nuevas asig
naturas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1901

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

i lmo. Sr.: Vacante en la Escuela provincial de Ar
tes é Industrias de Málaga la cátedra de Aritmética y 
Geometría, por jubilación del Profesor que la desem
peñaba;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer su provi
sión en el turno que le corresponda, que es el primero 
de concurso, ó sea entre Profesores numerarios de las 
mismas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
e l art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900, y en 
e l 41.y 49 del reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1901.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  

Regente del Reino, en atención á que es de gran inte
rés llevar á debido cumplimiento lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Febrero de este año sobre colegia
ción de los Agentes de Negocios de provincias, como

se ha verificado ya en Madrid, conforme al Real decre
to de 5 de Noviembre de 1900, ha tenido á bien ordenar 
se recuerde lo preceptuado en la Real orden de 13 de 
Junio último, publicada en la G aceta del 20 del mis
mo mes,

Madrid 3 de Agosto de 1901.
VILLANUEVA

Sr. Gobernador civil de.....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir del 7 del actual, el pago de 
carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 5 por 100 
presentadas para su canje por títulos definitivos de igual 
renta, facturas números 1 al 1.400, con arreglo á la Real or
den de 2 de Mayo de 1901.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de 1901.=E1 Director general, Mi

guel Monares.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisible, núm. 482.171, expedido por este establecimiento en 28 de Enero del corriente año á favor de los Sres. D. Isidoro y Doña María del Pilar Delgado v Vargas, indistintamente, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 24 de Julio próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el artículo 9.° del reglamento vigexte.de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 3 de Agosto de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X —1595

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de la cátedra de 
Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela provincial de 
Artes é Industrias de Málaga, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores numerarios 
de las Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales ó su
periores, que tengan igual categoría ó lleven cinco años de 
ejercicio efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos, según determina el art. 49 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde el de la publicación de 
la presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante sn la Escuela elemental de Artes é In
dustrias de Almería la plaza de Profesor de Dibujo geométri
co, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto en la Real orden 
de 7 de Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición sé requiere ser español, 
mayor de veintiún años, y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditando este último extremo con certi
ficación del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes en el improrroga
ble término de tres meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a . Con las solicitudes presentarán 
los documentos que acrediten su capacidad legal y los méri
tos y servicios que les convenga justificar.

Cada opositor presentará al Tribunal antes del día que se 
señale para comenzar los ejercicios:

Primero, una Memoria en que se expongan el concepto de 
la asignatura y el plan, método y  pormenores que se estimen 
mejores para la enseñanza.

Segundo, un trabajo de dibujo original, de carácter apli
cable á la industria y de libre elección para el mismo opo* 
sitor.

Los ejercicios s8rán cuatro, y se verificarán en Madrid en 
, la forma siguiente;   ^

A El primer ejercicio consistirá en hacer á pulso un cro- 
* quis acotado de un modelo de máquina, de una parte de ella. 
I ó de un fragmemto arquitectónico, que el Tribunal señalará 
| en el momento de empezar el ejercicio.
; Los opositores, sin comunicarse entre sí ni con nadie, y  
| bajo la vigilancia de uno ó más individuos? del Tribunal, ha- 
¡ rán por medio del croquis antes dicho el dibujo con sombras 
| geométricas del modelo propuesto, delineándolo en dos pro

yecciones y en una sección, sujeto todo á la  escala que se  
haya señalado con anticipación, y lavando las sombras y  
todo el dibujo, ya con tinta china, ya con colore# convencio
nales, según los casos, en el tiempo y sesiones que el Tribu
nal determine.

Terminado este ejercicio, el Tribunal comparará los tra
bajos con los croquis respectivos, y resolverá en votación se
creta, y por mayoría que no baje de cuatro votos, qué oposi
tores pueden continuar los ejercicios; entendiéndose que los  
demás quedan eliminados de la oposición.

B  En el segundo ejercicio, todos los opositores aprobados 
en el anterior proyectarán la realización de un mismo objeto 
decorado, con su trazado comprendido dentro de los lím ites  
del dibujo geométrico aplicado á las artes industriales. Este 
objeto será determinado por el Tribunal en el momento de 
comenzar el mismo ejercicio.

Este ejercicio, en el que los opositores no podrán com u
nicar entre sí ni con otra persona, se dividirá en dos partesr 
en la primera, se hará un croquis, determinando claramente 
las formas generales y dimensiones del objeto; y en la se
gunda, se pondrá en limpio (en la escala que con anteriori
dad se fije), el mismo objeto, de modo que quede debidamen
te detallado, y representados con tintas convencionales lo» 
materiales que hubieran de entrar en la construcción y deco
ración.

Para una y otra de estas dos sucesivas operaciones el Tri
bunal fijará el tiempo necesario, y una vez terminados lo# 
trabajos, se compararán por los Jueces, los cuales podrán 
pedir á los autores las explicaciones que juzguen necesa
rias.

C El tercer ejercicio consistirá en contestar el opositor á 
las preguntas ú objeciones que el Tribunal le dirija acercad»  
la Memoria presentada.

D En el cuarto ejercicio, cada opositor hará una exposi
ción sencilla, pero detenida y sin limitación de tiempo, del 
pensamiento y condiciones del asunto representado en el 
trabajo original que haya presentado al comenzar la oposi
ción. Después responderá á las objeciones ú observaciones* 
que el Tribunal le dirija.

Una vez terminada la oposición, se expondrán al público 
durante tres días los trabajos de los opositores.

En todo lo que expresamente no se determina, el procedi
miento de esta oposición se ajustará en lo posible á las dis
posiciones del reglamento de 27 de Julio de 1900.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
de las provincias y en el tablón de anuncios de las Escuela# 
de Artes é Industrias; lo que se advierte para que las A uto
ridades competentes dispongan desde luego que así se veri
fique.

Madrid 2 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, F. R e- 
quejo.

Escuela superior de Comercio de Madrid.
E n se ñ a n z a  no oficia l.

En cumplimiento dé lo prescrito en el Real decreto de 14 
de Abril del presente año, Real decreto para su ejecución de 
21 del mismo mes y año, y demás disposiciones vigentes para 
dar validez académica á los estudios de la carrera comercial 
hechos no oficialmente, todos los días lectivos, desde el 16 al 
31 del presente mes de Agosto, y horas de las diez á las doce 
se admitirán en la Secretaría de esta Escuela superior las 
instancias dirigidas alSr. Director de la misma, de enante# 
aspiren á obtener dicha validez académica, acompañando la  
cédula personal corriente.

Las instancias serán extendidas y firmadas por los m is
mos interesados, expresando literalmente el nombre y ape
llidos paterno j  materno del aspirante, su naturaleza, edad 
y habitación en esta Corte, y asimismo, por su orden, la s  
asignaturas de que soliciten examen, debiendo expresar á  
continuación de cada asignatura, si sólo aspira el interesa
do á obtener la aprobación ó á las calificaciones de Sobresa
liente ó Notable;entendiéndose que les que omitan esta ma
nifestación no pretenden nota preferente, y presentando ade
más dos testigos de conocimiento de esta vecindad provistos 
de cédulas corrientes que identifiquen su persona y firma, y  
abonando los derechos que para cada caso fíj^n las disposi
ciones vigentes.Los que soliciten examen de estudios de la carrera comer
cial que hayan comenzado en otro establecimiento oficial* 
acreditarán este extremo por medio de la correspondisnt* 
certificación académica oficial.

Para ingresar en la Escuela se exige acreditar haber cum
plido la edad de catorce años por medio de la correspondien
te partida de nacimiento del Registro civil, sufriendo el exa
men escrito* oral y práctico preceptuado en les Reales decre
tos antes citados, y reglamento de exámenes de 10 de Maya 
último.

Los aspirantes á estos exámenes están sometidos 4 la au
toridad y disciplina académicas en todos los actos que vexifi- 

i quen con ocasión de dichos exámes como sí fuesen alum nos 
I oficiales,
i Madrid 6 de Agosto de 190Ls= El Director, P^dro Morena 1 Tillen».
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A  D E  L E O N
(Continuación)

o
s TEMS1M) UUNlülriL NOM BRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas '

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

P A R T ID O  J U D I C I A L  D E  V E C I L L A  ( L A )

616' B o ñ a r .. * * . . . , . ,  .» ,» .• ,. Boca del Valle y  sus agregados,.. Al pueblo de O ville .. . . . N .— Con arroyo................................................................ Quercus tozza 190 190
E .— Con Cerecedo.........................................................................
S .— Con Cerecedo
O .— Con La F u en te .............

117 Al pueblo de A d rad os.. . N .— Con V ozm ed ia n o ............................................................. .. Idem ............... ........! 190 190Iclt ni »* - • * - * > * • • * * * * * * * E .— Con V ozm ediano..............
S .—Con Voznuevo
O .-—Con Cota de B oñar...................

618 AI pueblo de V ozn u evo. N .— Con monte de A d rad os...................... .. n. . Id e m .. ................. * I 150 150
E .— Con monte de G randoso..........................................
S .—Con monte de Las B o d a s ............. ..
0 . — Con fincas particulares.

619 A l pueblo de B o ñ a r ,.•. • N .— Con Oville ............................................................. .. Idem . . . *•••*. .>* 320 320
E .— Con particulares................................ ..
S .— Con Mon tuerto ........................................ - . ............. ••••..
O .— Cnn Mnntnprtn................................ ............................... . . .

620 Cota (La) y  V a l i e s ........... AI pueblo de V ozm e- 
diano. — fn n  V fw n ................................ - .............. ............ .. Idem 190 190

E .— Con particulares
S. —Con Grandoso . . . . . . . .
O .—Con V oznuevo. . . . . . . . .  . i i .  •

621 Cueto y  E n c in a r ......................... * * * A l pueblo de Grandoso.» N. Con monte de Adrados Id em «. *........... ...... i 100 100
E ,— Con monte de C o lle ....................................................... ..
S .— Con fincas particulares»
0 »— Con monte de Voznuevo.

622 Triom . . Entre-Sierras y  Entre-Peñas.* «• L Al pueblo de Las Bodas» N .— Con fincas particulares Idem ••••••»••*•»» 100 100
E.— Con monte de V en eros ............................
S .— Con fincas particulares
0 .— Con río ....................................

623 T/lo m , , . . Fífí-al fLa) . * . . . . . . . . .  > ........... .. • < AI pueblo de A d rad os.. .  | N. — Con particulares...................... .............. ............................. Idem . . . . . » » 130 130x . a . . . . . . . . .  i
E .— Con Siestil •
S .—E on Voznuevo ............. .. •
0 .— Con Cota de Boñar ...........

024 I (10 ffi > • . • » - - Vhjadones (Los) y  Respaldar Al pu bl de Cerecedo*. N — C o- O v ille ........... . . . . . . . . . . . . . . ................................... Idem*. . . .•••»»>>> 200 200
E — C ii particulares................... ................ ........................
S — Con particulares............................ ..
0  — Con Montuerto y  N oced o ........ .................................. . .  •

625 Irlo nn . i ¥ n riPi P ipa Ciipfvo ................. Al pueblo de O vílle . . . .  * N.— Con V aldecastillo ................................................................ Trlom _ . . .  . . . 770 770
E »— Con Valdecastillo

i i u

S .—Con particulares.....................................................•••••••
0 . — Con particulares................. ..

620 Idem « . . .  * PiiATÍA f\ps ln Knpnfp . Idem,. N.— Con N oced o ................. ............ .................. .......................... 370 370
E .1—Con Nocedo ........................................................................ ..
S .— Con Barrio de las O lla s . ........................................ ..........
O .— Con Montuerto v  N ocedo ................................................. -

627 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehollar . < ' . , „ . . . . . . . . . . .  . . . . Al pueblo de Barrio de 
los Ol las. . . . . . . . . . . . . N .— Con monte de Oville v C erecedo..................... T/Tom 125 125

E .— Con fincas particulares................. .............................. .
S .— Con fincas particulares............. ..................................... ....
0 . — Con monte Ranedo, de V a ldep ié lago ............................

628 I de m. . . . . . . . . . R i d u e r m a s . *» , , » , » » , . *, .  * A l pueblo de Colle». N .— Con monte de A d ra d o s .................................................. T (T OTYT 120 120
E .— Con monte de Felechas. . .  •......................... .  •................
S .— Con fincas particulares.......................................... . . . . . .
0 . — Con fincas particulares

629* Idem Sierro. (Lo) de los Llanos « . . . • » . * AI pueblo de C erecedo . . N .— Con V aldecastillo ............. ..................................... .. 220 220
E .— Con V egam ián .......... .................................................................
S.— Con B o ñ a r .............. ................................... . ............... ...............
0 . — Con particulares.

630 Sierras (L a s ) .. ....................................... Al pueblo de Felechas . . N .— Con Vozm ediano ..................... .. 130 130
E.— Con V a ldoré ................ ..............................................
S .— Con V o z m e d i a n o . . . . . . . . . . . . . . . .......................................
0 . — Con Vozm ediano. .........................................................

631 I dem o ................... T raspando. ................................ .. Al pueblo de La Llama . N .— Con monte de C olle* .• ..*«.•••••••«•••. • • • 100
■

100
E .— Con monte de Felechas................ ........................................ ..
S .— Con monte de Sobrepeña. ••••••••.............. ....................
O .— Con monte de Veneros..... .................................................

632, Idem . . . Valle ( E l ) ................................................ Al pueblo de Valdeeas- 
tillo ....................... N.— Con Valdehuesa ......................................................... Idem . . . . . 220 220'

E .— Con particulares.........................................................................
S .— Con O ville .......................................................................
0 . — Con V aldeteja .........................................................

633 Idem ....................... .. Al ppeblo de V en eros... N. — Coií fincas particulares* *• * ..................... . • 110 110
E .— Con monte La S olan a.....................................................
S .— Con monte La D evesa. .  ............................ .........................
0 . — Con monte de Las B odas............................................ ..

634 Cárm enes.. . . . . . . . . . . . . Abedular ............... * A l pueblo de Get e . . . . . . N .— Con montes de Valverdín v  CármenpQ 150 150
E .— Con monte de F e lm ín . . . .  ............................................. ....
S .— Con fincas particulares....................................••••••••.
0 . — Con r í o ................................ ........................................................

1) Véase la Gaceta de anteayer.
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635 Cármenes...... . Abedular.................................... Al pueblo de Valverdín . IV /~\ ti m Art f a n n 1 o y» rn ati ací Quercus tozza.. 160 160
E. —Con monte de Getino...............................................
S.—Con fincas particulares............................................

636 Idem .......... Abesedo.............................. . . . . . Al pueblo de Genicera.. 1ST r1 au m f a r\ a § O n con A . . . 160 160
E.— Con cultivos...................... ...........................................
S.—Con cultivos.............................................................
0 . — Con monte de Pontedo . . . . . . . ................................

637 Idem . . . « • « • • 0 . 0 0 1 . 9 0 0 . a Idem ..............................  .............. Al pueblo de Lavandera. XT —  P  rv’n  t t i a t t I p  r i o  i fl t* m  p  t i p  ̂  _ .  _ -  * * ~ Idem . . .  » • 100 100

S.—Con fincas particulares............................................
O.—Con monte de Valverdín................................... ........  • •

638 Idem . Bodón........................ .............. • A l pueblo de Canseco... ¡NJ í Ari nY*At7Tn nto n n í liTinn a a . a ^ Fagus sylvatiea..» 800 800
E.—Con término de Redilluelo...._ S. Con término de Pontedo
O —Ccm finp.as nartienlarps . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . a . .

639 Idem •«••••••••*••.•••• Brisión y sus agregados.............. Al pueblo de Cármenes . M i ATI T)9T*ílPn I9TAQ A . . . . . Quercus tozza.... 200 200
E.—Con rio
S . — Con Gete
O.—Con Velilla..............................................................

640 Idem, . ............... . • * o. • Corza y Cotada .................. Al pueblo de Rodillazo .. "M — Catí mfmtp rlp E p H rA<ap . . . Fagus sylvatiea ..! 150 150
E —Con monte de Torrecilla.......• •......................... .
S.—Con monte de Vegacervera
O.—Con monte de Tabanedo

641 Idem. ....... Cota (La) y Bodón................ A l pueblo de Pontedo... N —Con monte de Canseco ...................................••*«• 300 300
E.—Con monte de Lavandera........ ............ ..........
S.—Con fincas particulares ...................... ............
O.—Con rio Torio ......... ................. ..............................

642 Idem Cotada (La )........ ............. . . . . . . . A l pueblo de Piedrafíta . N ,—Con particulares..................... ••••••••. ••••••o.. 100 100
E.—Con Majadón ................................ .
S.—Con r ío ............................... ...............
O.—Con Con .................................................. .

643 Idem• . ............... «»•••• Cotada (La) y Pedrosa.......... •.. . Al pueblo de Tabanedo . N.—Con monte de Pedrosa................... ................. 150 150
E.—Con monte de Rodillazo ....................................... ..
S.—Con fincas particulares ............................................
O .—Con rio Torio....................... . .................... ,*..........

644 Idem .« .• . . .• «• • . .• o . .* Fuente Hombre Al pueblo de Piornedo.. N .—Con provincia de Oviedo........ ............................... T /-I 300 300
E.—Con monte de Canseco........................................ ..
S.—Con monte de Campo..................................... .
O.—Con monte de Piedrafita................................... « . . .

645 Idem • •..••.••••o.oooo» Lagarero y La Solana ....••••!>•• Al pueblo de Villanueva 
de Pontedo ............... N .—Con Piornedo.......... ................. T , 100

E.—Con particulares..................... .
S.—Con Cármenes..................... ..................................

ÍUU

O.—Con M illera............. .............................................

646 Idem • »> .» .»♦ » »» , «, »«o* Lomba (L a )................ . A l pueblo de Getino N.—Con monte de Valverdín........................................ T flom . . 150 150
E.—Con fincas particulares........ ..................................
S.—Con monte de Felmín............................... ..............
Ó.—Con monte de Valle-Villar .................................. .

647 TflPTY1 . . j. . . . . . . Moinedo A l pueblo de Campo.. . . N .—Con monte del pueblo de Piornedo............... . TTo ern C cvlvAficP 200 200
E.—Con monte del pueblo de Pontedo ...........................

X'd.gUo ojlvcltlv>ol.. *

S.—Con fincas particulares.......... .................
0 .—Con monte de Villanueva ............

648 TflpTTí . . . . .  .. Solana (La).......... . . . . . ........... Al pueblo de Felmín,. • • N .—Con monte de Gete............. ............. ..................... Trl pm . > 120 120
E. — Con monte de Tabanedo......................
S.—Con fincas particulares................. ..........................
0 .—* Con monte de Valporc[uero ....................... .

649 Idem •»..*••• «...**•<>•• Solana (La) y  Hayedo . . . . . . . . . . . Al pueblo de Pedrosa... N .—Con monte de Canseco............................................ T r 1 p  m . « 100 100
E.—Con fincas particulares..........................................
S. Con fincas particulares.................. . ...............
0 .—Con monte de Lavandera

6501 Ere infi Costa (L a ). . . . . . . . . . . . . . . « . « . .o » A l pueblo de San Pedrc 
de Foncallada...........

)
N. — Con fincas particulares........ * Quercus tozza...
E .—Con montes de Igueros y Modino..........................

. HM IUU

S.—Con monte de Modino..............  . ....................... .
0 .—Con montes de Corrales de particulares ..••••••••

651 Trlpm .. .  . . . . . . . . Cota (La! de Abaio. . . . . . . . . . . . . . • Al pueblo de Fresnedo.., N .~Con particulares................................ ................... -• T rí pm 180 180
E.—Con Fresnedo............... .
S.—Con Palacios................... .....................................
0 .—Con particulares...............

652í Idem •••••.••.••••••••i> Granda (La) ■ AI pueblo de Yugueros. . N .—Con particulares » T H pm 200 200
E,—Con Cistierna ................................ .
S. Con narticularps .
0 .—— Con particulares............ . ^

85c1 Idfim. . . .  s * o  ,<• Majadas y Las Bosas................. .» A l pueblo de Palacios di
"V fl 1 c\ p11 a m fl

g
N.—Con monte de Fresnedo........................ .................. I rl pm * . . . . . . . . 110 110
E.—Con monte de Corrales de particular.
S.—Con fincas particulares ........ .
0 .—Con monte de Valdesemana

mii Trlpm „ , . . 4 a A . , Mata (La) ° . . A l pueblo de La Cerna. . N .—Con fincas particulares • Id©m ............... . 120 120
E. — Pon fincas na r ti cu la res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ft —Clon TYionf.fi do Corralfis
A  _p1 a t a  mf i nr l p Erpsnprla

miv . Ti4v\tYI P^^aIocí V T^oc rlp 1q Cnpcstfk' . _ . Al rvnftKIa rlp T ,fl T̂ nr-infl • Idem 100 100• xii jpiivBiU Uu jjci LíHunia

65<a • T rl pm a rtorí ít v  TVÍ A i a rl A . _ . . . . . Al Tinofila rio SÍoítpodat5fl • Idem ........... . •.1 11.0 i
110• xxl jJUtJiJIu ut? OUJüiüjJdia

T? -finnoa nflT'l'lPnlfl CPS 1th,-—-v̂ on llllüab peí1 wi/uioico
S.—Con fincas particulares..........................................
A r*r\r\ m A*n rlfl 1 fl OfiVPSfl

1 11

65'7 Idem» ............ *> CnlATtA rlpl VA11P . . . . . .  . . . Al riioWa rlflt Ynonovn'C!

A-4UXI IllUxl bt5 vAU ict X-/Ü Y cou

1̂ .—Con particulares............................................ . . Idem
I
i 1 0 0  i 1 0 0• A i jJllgijiU UtJ X UguviUD»

E Con particulares
l 1

S Con particulares....... .

0 .— Con particulares....................................... 1

m\2 1A A rv-\ Tras la Cuesta . . . . . . . . . . . . . . . . . A l rmeblo de Oceia • * • . . N.— Con particulares......................................................................... * Idem . | 200 200• M WVJMiv WAV* VvvJW • p * »
E.— Con Sobrepeña .......................... .............. . 1
S.—Con particulares 1
O.—Con particulares..................................................... *

i
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659 E rcina (La). Vallincabado y Canto de San P e -
Al pueblo de Y u g u e ro s.. N .—Con p articu la re s ............................................... .................... .. Ouerous tozzn - 106 i 100

E ,— Con cam ino ...................................................... ••••
U.\jl Vj UQ y\Jáj JLtKA, 9 • • •

S .— Con p articu lares ...........................................................................
0 . —Con L a  Encina

í A  los pueblos de B a rr i-  
f líos, L a  Sisa, Corral,

/ ]sjt— Con particulares

660 Idem ) E . —Con Fresnedo......... ................................................................... Idem .•«.••••«. 266 2001 Laviz y Santa Colomba, 
* de las A rrim ad as.........

) S .—Con V alderrabáno y  L u g á n .......................................... ..
v O .— Con Candanedo......... ............................................... ..

661 M atallana .................• • *»• Aheredo ('EL . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Villalfeide. N .— Con camino .......................................... ......................................... Fagus sylvatica . • 116 110
E .— Con C orroedlas..................... ..................« ........... ......................
S .— Con M a ta lla n a ..» • • • • .............................. ..............................
O .— Con ca m in o ...................................................................................

662 Idem .•, • •••••••••».»., Al pueblo de Robles . . . . N .— Con M a ta lla n a ............................................................................. Quercus t o z z a . . . . 206 200
E .— Con M atallan a................... ................................................ . . .• •
S .— Con L a V a lcu ev a ........................... ............. ...................... ..
O .— Con L a V alcueva •*.••••••...................

663 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de O rzonaga . . N . — Con Coladilla................................................. Id e m ................... .. 390 390
E . — Con S e rra d illo . ..............................................................................
S .— Con arroyo ................................................................................... ..
O .— Con L o m b era ...........................

664 Idem ........................................ N .— Con Coladilla.................................................................................. I d e m •• . 260 260
E . — Con S e rrilla .......................... .................................. .......................
S .— Con O rzonaga............................... ................................................
O .— Con Puerto de Don D ie g o ......................................................

665 Idem .............. •. • M arim edara (La) y  Y ald ecolinas.. Al pueblo de M atallana. N .—Con V illalfeid e............................................................................. Idem 330 330
E . — Con V alcu eva. ...............................................................................
S .— Con p articu lares ............................................... . . . . . . ..............
O .— Con p articu lares............ .................................... .........................

666 Idem .•.••••••••••••••• Aluedra v  Sism enza . . . . . . . . . . . . . Id e m ............................ N .— Con veg a....................... .. ......................... .................................... .. Idem . . . . 130 130
E .— Con río ................................................. ....................... .....................
S .— Con O rzo n ag a ............................................ • •. •................ ..
O .— Con O rzo n ag a .............................................. ...................

667 Idem ............ Raiñón (El) y V ailongo. .•••••••• Al pueblo de Robles . . . . N .— Con p articulares...................................................................... .. Id e m . . . .  • 260 260
E .—-Con V a lcu e v a ............................ .................... ...................... ..
S .— Con Pardavé . ................................................... ...........................
O .— Con p articu lares...............................................

668 ídem . . . , ..........• .. •........... San Andrés y  Valdefontinas •. • •. Al pueblo de P ard avé . . N .— Con Nocedo ....................................................... ........................... Id e m »• 200 200
E .— Con p articu la re s ..........................................................................
S .— Con M atueca ............................................................. ..
O .— Con Varedo ............................................... ....................................

669 I d e m , . / . ........................ ISolana (La) y sus agregados. • • • •. Idem ........................................ N .— Con Robles y  L a V alcueva •••••• *••» . .  • • • T om 160 160
E .— Con C am po-herm oso ................................................... .............
S .— Con a rro y o . ................... .................. ............. ...................... ..
0 . — Con p articu lares................................................... ............. ..

670 :Id e m ......... * ............. .. 'Trasoando v Los V allen .. . . . . . . . Al pueblo de Robles y La  
V a lcu ev a .......................... N .— Con p articu lares.......................... ........................... .. Tdpm 170 170. E .— Con Oviedo......................................................................................

S .— Con P ard avé . ..................... . ................’...................... ..
0 . — Con R obles................................... ............................. ....................

671 Id em ........................................| 1^aldepolo y  sus agregad os.............. A l pueblo de P a rd a v é ... N .— Con arroy o ................ .................... ....................  . . . .  . . . . . 450 450L ti O O
E .—Con P a rd e siv il ................................................  ........................
S .—Con Pedrún ............................................................ .. . . . .
0 . — Con particulares............ ........................................... ..................

672 1dem ............... .........................  A7iesca (La) y La S erra  . . . . . . . . . . AI pueblo de Robles y La  
V a lcu e v a ....................... . N .— Con C o rrecillas ........................................................................... Idem . . . . » 160 100

E .— Con A viados.................. ................................................................
S .— Con p articu lares.......................................... . ..............................
0 . — Con Robles..................................... ..................•............... ..

673 I5oia de Gordón (L a ) . . . .  ALbecedo y M aru jar............................... .Al pueblo B u iza ................ N .— Con p articu lares-......................................................................... 336 ¡ 330
E .— Con L a v id ............................. .. .............................<S .— Con la V e g a ....................................................................................
(d .—Con Fo lled o .....................................................................................

674 Idem ............... .. ............. Aárdamelo y Valleostibiz...................  ,Al pueblo de G erás.........  ]M.— Con C asares y C u b illa s ..............  ]Idem 326 ; 3 2 0
]E .—Con monte de Paradilla de G ordón. . . » ..........................<8.— Con cultivos.......................................................................... . .  .
(3 .— Con Robledo ..................................................................................

675 Ll e m . . . . . . . ........................ B tastillo y  L a B em b rera................ 1’dem .......... ........................... .. I — Con Fontanillas ................  ] 130 130
IE.— Con p articu lares...........................................................................

dem
í5 .— Con particulares ................................................. .........................
(3 .— Con Los P u e rto s ...................... ...................................................

676 Iclem .............................. .. Gueto y F o lled o ................................. , .  1 ü  pueblo de Lom bera.. I 
I
L —Con térm ino de L a  Pola . . t(’agus sylvatica y  »
2.—Con térm ino de O rzo n ag a.......................... ........................... 200 OAft

S>.—Con térm ino de P ered illa........................ ................................
Quercus to z z a .. -ZUU

() . — Con térm ino de L a  P o la ..........................................................
677 Iclem ......................................... F aedillo y L as V iescas ...................... I i l  pueblo de Vega de 

Gordón ........................... í L —Con río ............................................................... .........................  £ 111 ft f A rr ry n 4 nn
I
8
C

S.—Con Santa L u c ía . ........................................................................
>.— Con Pola de Gordón..................... ..............................................
) .— Con río ............................................................................................

¿iisrcus tozza # • • • AUU 1UU

678 Mlem .......................... F<onfría y Bustillos . . . . .............. Aü  pueblo de Los B a 
rrios ...................................  bL — Con monte de C arb on era ............ .. . . . . . . . . .  . . . .  E^agus sy lv a tica . . 600

679 Id ........................................ .. Filentes (L a s ) .............................................  A

E
S
C

d pueblo de V illasim - 
p íiz ...................................... N

7 — Con a r r o y o .......................................................... .........................
Con propiedades de p articulares .............................................

L — Con térm inos de L a  P ola y  B eb erin o ................................

. OUw

L — Con fincas p articu lares .............................. ............................. £Juercus to z z a . . . .
E
S
c

7 — Con término de L avid ................................................................
> — Con a rro y o ........... .........................................................................
).— Con monte de B u sd o n g o .........................................................

¿uu

680 Id e m .................. ....................  Le)mba (La) y  sus a g re g a d o s.......... A.1 pueblo de H u e rg a s ... N 
E 
S
c

d pueblo de Santa Lu
cia ..........................................  is

L —Con p articulares. . . . .  .......................... .... . . .  p 100 100

681 Idlem. ..................... - ........... .. L1 anos (L o s ) .................. A

!.— Con L om b era...................................*............................................
.— Con Paradilla . .  ............................................... ...........................
K— Con ca m in o ............ ........................................................................

L— Con fincas p articu lares ........................................ Id prn 100 , 100
*

E
S
c

7— Con fincas p articu lares.............................................. ..
Con monte de L a  P o la ............. ..................................................
Con cu ltivo s» .. . . » ............ ............. .. .................. ..
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lectáreas

882

683

684

685

686

887

688

689

890

691

692

693 

894 

695

Pola de Gordón (L a). . . . Navariegos (Los) y Sierra N egra . Al pueblo de Paradilla
Fagus sylvatica . .  

Quercus to z z a ... .  

Idem. ......................

200

300

160

200

130

260

190

100

200

300

160

200

130

260

190

100

400

500

330

300

260

13

130

260

820

260

100

200

260

E .— Con C arbonera......................................................................
S .— Con puertos de propiedad particular..............................

Idem ............................. Q u in ta n a ... ............. .......................... A l pueblo de Reberino . .

A l pueblo de P eredilla ..

A l pueblo de Paradilla 
de G ordón .....................

Al pueblo de F o lle d o .. . .

Al pueblo de Cabornera.

Al pueblo de Buiza 

A l pueblo de Cabornera

Idem .................................... Soito y  Vallinos.,.................  ........... Idem ........................

Idem . *............................... Solana (La).......................................... \T r*_TT* ~ 7 1 ,-v 71 ~

Idem Solana (La) y  Beicerco................

Idem ........................

Idem ....................

O — r.nn na r ti r/nlares

Solana fLal v  La P eñ a .• . . . . . . . . . Id em ........................

O-— Con Ceras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

N .—Con Buiza...............................................................................
E .— Con B eberino.........................................................................
S. Con narticulares.

Id em .......................

Q — Con Paradilla •••••*«••••••••••••

N .— Con Rodiezm o.......................................... *..........................

Id e m ........ .................. .. Santa Cruz y  sus V a lle s .................

E .—Con V illasim pliz.............................................. ....................
— Con na v f i en 1 aros

O —Con F olledo• • ••#•••••••••••••••#•••••#••••••••*

Genista florida. . .  

Quercus tozza .. . .

400

&■
500

330

300

260

13

|
130

260

320

260

100

200

260

N .—Con monte de C abornera.................................................

Id e m ................................... Tabierna y  P e ñ a ................................ A l pueblo de La vid y Ci- 
neda ................................

E .— Con Los Barrios y  cu ltiv os ..............................................
S .— Con nnprf.n^ rl a narHanlams
O. Con rnnnfp rlp SaoMiprfl v  1VÍ irán tos •••«**•••*••••••

Al pueblo de Cabornera.

.

A l pueblo de N oced a ... .

A l pueblo de La P o la . . .

A l pueblo de Solana 

A l pueblo de Olleros de
A lha

E .— Con monte de Alcedo...........................................................
S .—Con monto llamarlo lVíanyanadillo. . . . . . . . . . . . . . . . . I
O .— Con fincas particulares......................................................

N .—Con r í o ......................... * .......................................................
, j

Id e m .............. ..Idem ...................................

VflllinnQ v Foritasnos •••••«<•••*•

E.— Con R eb erin o ........................................................................
Si -—Con T,os Rnrrios .................................... ................

Fagus sylvatica... 

Quercus to z z a .. . .  

Id em .......................

O — Con Paradilla..

Idem ....................................

Villnrrmtp v  cms aorpcrarlos-

E .— Con fincas particulares......................... .......................... .
Si — Con termino rio Cabornera

Idem ................................ • • V 111 di el 111\5 j  oUD cx̂ i C'gav.ivjo •••*••• E .— Con N oced a ............................................................................
S*— Con Sorrí ha si-.
O — Con T T ^ a r r i o s ................... ................ .............. ................

N .—Con particulares...................................................................
E •— Con Robledo 

— Con Ma tu fina
Robla (L a)..........................

Id em ...............

O — Con Candanedo .....................................................••••••

696

697

698

69$

70C

701

7 0 ¿

701 

701

Idem ................ ..............
\

N .— Con Barrios de G ordón..................................... ................

Collados y sus agregados . . . . . . . . , A l pueblo de R ob led o ...

A l pueblo de Naredo d< 
Fenar .............................

, A l pueblo de F enar-----

Al pueblo de Puente d
A IKq

E .— Con S orrib a s ........... ..............................................................

* Idem ......................

O — Cnn S>a n fia o*n rl p 1 a s Vi 11 fl s.

, N .— Con particulares.................................. ........................ ..
E .— Con N a red o ..........................................................................
S .— Con Pardavé.

» Idem. Canforcadas (Las) y  sus agrega
dos ......................... ............................ A

TVf Anfynfinrlp v  cuc ao,T,PO*arlos . . . « . • Idem........................

) T rl prn . * - * .

lYlUIlglailUe Jf ouo agjLegauuo* • • • • «

, Monte de los Frailes y  el Maja 
d o n . . . . . ........................................ .. • Id em .....................

e

1 T J 1V/Í An f A A*r»onn£k *17 rílKl Q n A _ —. ^ A l pueblo de Alcedo . . . • Idem .......................

l Id e m ...... ...................* . . . .

. iYlOnit; grdIlUt5 y 1 ciIJIaU.U .••••*♦•

. N egrón (El) y  V alm ayor............... . A l pueblo de Olleros d . Idem. .....................e

► TI Davtsca tr en G d nP)id{Vfln aq. . . . . -

¿AIDU . . . . . . i . .  . . . . . .

A l pueblo de La Robla.

S .— Con labrantío• •••••••••••••••••••••••••••••••••*
U.— Con santiago ue tas vínaa. . . . . . . .  .

. Idem. . . . . . . . . . . > 450 

0 580

> Idem ...................................-

Rió«?emiínn v sus asre ííados.• * * • A l pueblo de Sorribos..

O . — v̂ OIl l ĉloOaii ico

. N .— Con particulares............................. .......... ............ ............ .. Id e m ...................lllvOvM UXUv J  wuo ugi O  T E .—Con L lanos................. ........ ................................................
£¿ — Con Casca n tes
O — Con Olleros .
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i TERMINO MU N M r AL NOMBRES PERTENENCIA i LIMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

-
Hectáreas

í
i CABIDA

forestal

Hectáreas:

7U P 1 la (La) • # #«»,»• •»,, „ San Miguel y Los Sardones,. • • *« Al pii oblo de Can dañe do
i dpi r  ̂^ js¡f ̂ —Con Lo ni h era, ................ . .Quercus tozza.. . . 250 250

E —-Con Solana,«,»«*. . . . . . . • . . . « • a . . . * . .
S »—Con Solana .»* *. . . .•••*«»*«.•«* .*****.**•**•*«» • *
0i,—Con Rabanal........ ....................................................

706 Mein ,• ••.«. *» , , « l l ( „ Tras la Lomba»»* %.* • * * * * * *». *. * Idem ., *»i *, »», , , *» N",—Con nartionlnres................................................... . Idem . . . . . . . . . . . . 320 320
Et—, Cqh Solana . . »•». . *. ,  i. * *, * •. • * * *****••■•*.**•... •
q —C.iini M a i,» ipnp a.........
Q(—Con Rabanal »*»*. • • * * *

707 Idem ..... •»• * •.»• • * • » ,, Val de las Aguas y sus agregados. Al pueblo de Llanos de 
’ Alba . M»—Con particulares ................................................. ......... * * Idem . . . . . . . . . . . . 640 640

E.—‘Con Cascantes......................... .....................................
S.—Con Sor ribos. ....................................................................
O*—-Con Sorribos . . . . .  **.•••»•**

708 Idem . ........ ,. ,. , Valles-Cruzados y Valduondas. . . AI pueblo de Brugos.. . . N*—Con particulares Tde n i . . . . . . . . . . . . 62CL 320
i e ,—Con Rabanal • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S . 'Con Fon tan o . . .
O Con T-fi Robla

708 Rodiiiñy’nieí .. «■..»» „ „.» » AlbecedO1 í El) N.—Con Pendil!a . * • Fagus sylvatica... 130 130
E. Con Medradta

* S .•—Con Clnmnlnncro . . .  ........................................................
O.' Con Convento de Albas............ ......... .........................

71C A becado y Dehesa * • • * * * • • * • „.. . * Al pueblo de Fontún.*. . ' IST,—Con fincas particulares . . . . . .  .......................... ............ Quercus tozza,. . . 120 120
E —-Con término de Val porquero ........................................
S,—Con. término de Villasimpliz*. ........ ..
O.—Con término de Villam anín...........................  • . , . . . .

71 i Idem........... • . . . . . . .  , . , Campa (La).• * • . . .» * „ .* » » » , , , , , , Al pueblo de Camplongo1 jsj,—Con fincas p u i t i c u l a r e s .......... .. Idem «.♦»*»» . Í00 100
E .—Con fincas particulares ............ ......................................
S.—Con monte de "Villanueva
0 .—Con finca particulares...................................................

712 Idem »* • ■> *»■ * * * * * *«•»»*1 Concejil. •»..* • •. • • * *. * •. • • * • •.. 41 p eblo de San Mart n ISf.—Con termino de Busdongo............ ................................. Idem »«»«•.<>•*• 120 120
E .—Con término de Rodiezmo
S ,—Con término de Folledo..................................................
O,— Con término de Pobladura. ..

713 Idem »* * t «»»*«. • B«* # *  •, i Idem ,»* •»»«* * » a , *«•.«.»•,•. 0 • *, AI pueblo de Viadangos. N .—Con pastos pertenecientes á la Colegiata de A lbas.. 
E .—Con término de Busdongo.................... ........................

Idem .... .  ............. 160 160

S .—Con término de Pobladura •
0 .—Con término de Casares *........ ..

714'
■»

Idem * * * .. • • •. *..«* » • •. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  • AI pueblo de Yillaman n -Con camino.»• .«•, .............. .. Idem.•»... «*•»»« 180 180
E.—Con monte mancomún de los pueblos del Ayunta

miento de Rodiezmo...... ......... ................. .....
S .—Con monte de Valgatón ........................ .
0 »—Con fincas particulares............... ................... ..............

715 I dem Escabrán AI pueblo de Vetilla. —— pnr» fppminn ríp Tíqt*t»ín . * Fagus sylvatica .. 100 100
E .—Con término de Cármenes............... . . . . . . . . . .
S .—Con término de Fontún .............................................. .
0 ,—Con término de Fontún.................. .......... .

716
(

Idem Mata (La) y Cueto de la Cruz . . . » AI pueblo de Rodiezmo.. ÍL—-Con m onte.......... ............. . ................ ................... Quercus tozza. . . . 260 260
E.—Con Ventosilla.............................................................
S ,—Con Buiza . . . . . . . . .  ..............................................« . . .
0 .—Con San Martín . . . . . . .

717J Idem ................................. Maza (La) . . .  t ........... ... Al pueblo de Pobladura. 1SJ —pAn rlpliocípi HaatoI Callunca vulgaris. 25 25
E.—Con término de San Martín. ............ ......................... ...
S.— Con término de Folledo....................... ................... .
O.—Con término de Casares

718 Idem . . . . . . . , ,  . •,. * , . , ■ Monte de Arbás. . . Al pueblo de Arbás de la 
Gamosa . . . . . . . . . . . . . bJ.— Con fincas nartimiares........ . .. . . .  . . . . . . Quercus tozza 150 150

E.—Con provincia de O viedo..............................................
S .—Con arroyo................ ........................ .............................
O .—Con monte de Busdongo.

719 'Idem,.. *........... . . „  . , . e.' Peña (La)....................... ............... ., Al pueblo de Pobladura. IV —Con Vi a ría neos Callunca vulgaris. 75 75
E.—Con Rodiezmo....................................................... ..
S.—Con San Martín................... ............................................
0 .—Con Viadangos.................................................................

720. Idem . • •.. • # * . • • n. , •., Idem ........................ AI pueblo de Barrio de 
la Tercia...................... N .—Con monte llamado VaMrande ••*»•••«•»...« . . . Quercus tozza.. . . 300 300

E.—Con término de Pobladura................. ..........................
S .—Con términos de Folledo y Gerás.................... ............
0 .—Con término de Cubillas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

721 Idem . . . .  •. •. „ •. •«• • •, „ Idem . . 0. . . « . 0« AI pueblo de Casares. . . N .—Con m o n te  lla m a d o  V a le r a n d e  . . .  . . . . I rl o ni 330 330
E.—Con término de Pobladura.............................................
S .—Con iérminos de Folledo y Gerás........................... .
0 .—Con término’de Cubilla ................ .......... .

722 Idem .. * « « . . .  •., • .. .  - Idem .• * . . . . . . . . . . . , .  • ,.. ........... AI pueblo de Golpe jar ... N .—Con término de M illaró•«.• .• »... . . . . . . . . . . . .  . . í r] Qm 100 500 ’
E.—Con término de B arrio.....................................

... S .—Con fincas particulares. ........................................
0 .—Con término de M illaró........ ......................................... ■

723 Idem ........................ . . . . Peña y agregados,.......... ............... Al pueblo de Millaró . . . N .—Con término de C a m p l o n g o . .. T f-k m 530 5 SO
E .—Con términos de Villanueva y de Pontedo ...............
S.—Con términos de Villanueva y Golpejar..................
O .—Con términos de Villanueva y Golpejar ....................

724 Idem «■»»... • P e ñ a v a r . 7« • AI pueblo de Villanueva 
de la Tercia............... N .—Con fincas particulares......... ............. .......................... Idem o .. .o « * . .* o . * 135 135

E.—Con término de G olpejar..................................... ..
S.— Con fincas particulares ...................................................
0 .—Con peña llamada Laza...........................................

725 Idem .......... Peñalaza........ ..................... . Al pueblo de Rodiezmo N.—Con Camplongo ............................ ........... . .. Callunca vulgaris. 60 60
E.—Con cultivos............................ .......................................
S .—Con cultivos•••..............................................................
0 .—Con Pobladura .....................................

726 Idem .............. San Juan. Al pueblo de Ventosilla. IST — 0 rm npñfl U em fidñ P eñ fllfilie v . . . . . . . Quercus tozza. . . . 100 100
E.—Con río ......................... ................ ..........................
§  —Con fincas particulares.................... .................. . • • • c.
0 .  Con término de Ventosilla..................... ..

727 I d e m , . . . . . , . Solana (La) y El Acebedo. AI pueblo de Pendilla.. . N,—- Con provincia de Oviedo Tí'ííO’llQ QvIlTA fi 200 200
E,—Con Piedrafita................................................... .

jE L 'C lg U b  o j i V c l h i Ü C I ,  • e

cí —.Con Tonín................... .
O —Con Arbás.. . . . . . . .

*
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7,28 Rediezmo ........ . .  \ Valle del C anal........... . . .......... • . jjueijiu ue xsusaongo*. N.—Con propiedades de particu tar........ ................... ..
E.—Con término de Camplongo.................................... . .  Fagus sylvatica . 35() 350
S.—Con peña llamada El Lazo............. ..................
0 .—Con término de Arbás........................... ............

72 ... Vega de Ejidos.......................... _
*• xxa puquio ae lu n illa s ..»• N .—Con monte de A rbás................................... , .

E .—Con monte de Folledo........................... . . . .  Callunca vulgari s. 10!5 105
S.—Con monte de Casares.........................................

‘ 0 .—Con monte de Robleda...............................
7ÍJO Idem ................ . ......... . Vegas (Las).................... . «•

• xxi jjuüjjiu ae iviiiiaró.»•
E .—Con Pontedo ............................. . .  Idem ................... 310 30

7c!1 Santa Colensba de Ci S.—Con Barrio de la Tercia.....................

. Al pueblo de Barrios d 
Curueño.....................

0 .—Con cultivos........................... .• i cuesta AMv y -sus agregados..«. e
• N.—Con Gallegos............................... no

E.—Con Montemedio................. »• Quercus tozza.* ¡ 0 260
S.—Con mancomunidad.......................

73 0 .—Con r ío ...............................
• j -Medio y Zalamero............... . . . Al pueblo de Santa Ce 

lomba de C urueño...
>- _ r<
• n monte del pueblo de La Mata y término munic 

pal de Vegaquemada.................. . i-
4 ax./f Á O ti M

* P  municipal de Navaquemada y mont 
de propiedad particular................. J e L 1*651

°nte de P™Piedad particular y montes d 
Ambasaguas, Gallegos y Barrillos......................... e

j
733 Idem

on no  Curueño, cultivos y cañada.............. i
1, Ferales y sus agregados. . . . . . . . . AI pueblo de Mata de Cu* 

rueño ........................... N.—Con Pardesivil . . . . . .JtL.—CiOTl ••••••♦•#(* Idem ................. 500 500^ woiudres •••••»•»*•
S. Con mancomunado...........
0 .—Con Pp^riin •••••••

73<fc Id em ............. . . . ........... Idem ............. ............. Al pueblo de Pardesivil., N.—Con S o p e ñ a ...............

S.—Con La Mata..............  ...........................
0 . Con P ed rú n ........... ••••* ..

Idem. .... ............... 500 500

73*3ti Idem .............................. Valdelago y sus agregados............ Al pueblo de Barrios de 
Curueño...................... N.—Con Gallegos................ .

Idem. .. O ZAA
•

pal bACUlctrcS ••••••••» ,
S. Con mancomunado......... .

2.4Ó0

736 Al p u e b lo  de Ambas-
ag u as ...........................

0 . Con M anzaneda............ ........
Valdirribas y sus agregados..........

N .—Con Gallegos..........
E. Con monte medio.............. ..................
S. Con particu lares... ’ **

Idem...................... 260 260

737 Idem . ......................... V alm ediano........................ ........... Al pueblo de Santa Co
lomba de Curueño. . . .

O. Con r ío ............ .............................

E .—Con “ o s61 PU6bl° de M&ta’ CultÍVOS * cañada~ * Idem...................... 805 | 805 

| -
S’ C°l?egosn.t.! de "Gal*legos y ¿ a n illo s  y monte de Ga- 

j O .-C o n  partido' judicial dé L e ó i ! ........ *...................
738 Valdelugueros............ Rodón..................... ......................... Al pueblo de Lugueros.. N.—Con r ío ..............  4

E .—Con río . . . .  ............*......... Fagus sylvatica . . 130
1

130S. Con Val ver de.............  4 *..............
Oé Con Llamazares . . . . . . .  # * * *

739 Idem . . .............., ,  *......... Cabrito................. ..... ..... ........... .... Al pueblo de Cerulleda . N.—'Con monte de Redimiftrf'na
o* monte de Villaverde............... Quercus to zza .... 130 130
o. Con monte de Lugueros . •
0 .  Con monte de Redilluera........

7(0 Idem ................................. Canales y Valdeforno . . . . . .  . . . ,  . Al pueblo de Redilluera. N.—Con monte de Canseco...............
r E. Con monte de Llamazares...................

S. Con cordillera de P eñ as ............
Idem ........ ... 1.260 1*260

Con monte de Canseco...........................
741 Idem................................. Cañizal............................... .. Al pueblo de Llamazares. N .—Con monte de Cerulleda.......... .. T J __

E. Con monte de Lugueros................
S .—Con cordillera de Peñas................ ............

Idem ..................... 105 105

742 Idem ............ ................. ..  # 1 11 APTlfl \ T  A tTAOArí A Al pueblo de Valverdede 
la Cuerna ....................... ..

Con monte de R e d illu e ra .. . . . . .
v ^ u e i i i a  y A v e s e Q O • i « • • • • «  m  •

N.—Con monte de Cerulleda......................Jji.—Con mnnfo rl<-» t v i j  a ••••••••* •••• Idem ••••••••••..• 125vxun manie ae i olibia de Arriba 
Lon monte de L ugueros................

120 ,

fincas particulares.. . . . .  .
743 Idem** ••••» # •••«•••••« Dehesa (La) y  Puente la Vid V.. . . AI pueblo de A rin tero ...

e . i : c o "  SSKs .d.0.A" ^ * .  i : : ; : : : : : ; : ; ; ; ; ; ; - ........ ••••
S. Con particulares . . . . . . .  * ................. .

Idem ♦. • • s. . . . . 150 150

744 Idem, . . . . . . . . .  i . . .  . . . . „  ... _ ’ ■
A los pueblos de Cerulle

da y Redipuertas.. . . .

0 .—Mixto con La B ra ñ a ............ •• • • • • .
r  aroy Bustarguero

Eon peña de Cerdenoria. ............... 1 Callunca u m b e -E .—Con arroyo Cándano................................
40k*—Con cultivos................. . . listo,* i t i • 40

745 :Idem » Llama (La) y  Canto S a lg u e ro .... Al pueblo de Valverde de 
la Cuerna.........

Eon monte de Redilluera.............

íí*"“ Con monte de Cerulleda................................
E.-^-Oon Lillo ............................. . Callunca............... 70 70
S.—Con cultivos...........................

746 1[d e m ........... ] P0705 X t  ¿Vt»o yi o íV Al pueblo de Redipuer- 
t a s . . . . . . . 4 .................

0 . Con monte de Cerulleda.....................

N.-^Con provincia de Oviedo............  . 200

747 Idem • « . . . . • • • , . •  ] A los pueblos de Cerulle
da y Redipuer tas.......... i

j

' < 

ídem. .  . . . . . . . . . . . . . . .  i

E . — Con monte de Cerulleda..................
S.~C bn fincas p a r t i c u l a r e s . .............................
O .-C o n  monte de C a n se c o .... . ............ ... . . . .

Quercus tozza.. . . 200

748, í

Pozos Peñaler ............ ... • . V*........................

solana y laC arba ............ ..  . ]

N.—Con Lillo . . . . . . . ' . . . . . . . . . .  ............ . . . .  (
E . — Con Villaverde de la C uerna...................... ..
S»— Con monte de Redipuer tas. ................ .......................................
0 . — Con Lillo y Villaverde.. . . .  .i............... ..  . . . .

V.—Con monte de Redipüertas.....  ......... ..........................................  i

«

Uallunca u m b e -  
l l a t a . , .

dem .................................

60

i
70

60

749] Ii 

750 Ic

de m < • : • > • • •  ,#..t . . . . . . . . .  "\
- - ■ ♦* ¿

lem.V* i . .  - .  I(

faldemaría ................. .. .............. ......................  i

m  1 - ■ • - ■

1
* • S 

(
U pueblo de Tolibia de 

Aba jo*.  ̂
í  
S

- * c
Ll pueblo de Tolibia de
Arriba. » * . * • • • • • • • * • •  N

• E 
S 
0

E.-^Con cultivos......................... ............................
L—Cpn cultivos..........................i........................................
^.-‘-Con Peñanegra..................... ..................

L—Con monte de Villaverde................ (
.̂—Con monte de A rintero..............

Con monte de La B raña...................
L—Con fincas particulares......... .

Quercus tozza.. . . 350

/u

350

[•-C on mon te de Lugueros........................................ . .  ]
>. Con monte de O ville...............................

rnn e101118 *  í^a ? rañ a ................................... ! ! . ! ! ! !'.-C o n  fineas A rtic u la re s ... . ,* .......................................

[dem 750 750
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751 Vaídep télalo, Abecedo v Re n r i ............ . Al pueblo de Valdorria. N*—Con V a l v e r d e . ................. Quercus tozza.. . . 260 260
IR—r,An N Acedo-
Q —«.i’fm Vtideniélapo
0 .—Con Correcillas

752 Idem *. i •«•••••*•*»«« Acebeda«•«•».» ***,.,**., ». * * Al pueblo de Correcillas. jsĵ —Con particulares.............................. Idem ...................... 130 130
E.—Con La Mata y Valdepiélago........................................
S.—Con Aviados
O. — Con Villalfeide. . . . . . . . ........... . . . . . . . . . ........... .

753! Idem , Barrczio (El). • .* •« •» ,•••.• * ... * Al pueblo de Otero........ N.—Con particulares.. » • • • * . . . 3 * . . . . . . . . . . . Idem ..................... 130 130
E.—Con La Mata de la Riva................. . . . . . . .
S.—-Con La V etilla..............................................................
O.—Con particulares.............................................. .............

7541 Idem • »-• •, •». * , . . . , . . , Canto ti el A stillero.. . . . . . . , ,  *, Al pueblo de Aviados y 
La Vacueva • . •. • * ... M*—Con particulares, * * » * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem • • * . . . . . . . . . 100 100

E.—Con Aviados,....................... ..........
■ S»—Con Campo-hermoso.••***••••**•»•••••»•••••••••

O.—Con Valcueva ........................... .
755 Idem . • • •»*, * *»*•»., * •. Cota rte Poruc i y El Cuelo. . . . . . . Al pueblo de Nocedo dej 

Curueño . . . . .  . . . . . . N.—Con Valdeteja......................... . ............. • . . Idem •»•••«• . . . . 130 130
E.—Con particulares............... ......................................
S .—Con Nocedo............................................... ..................
O.—Con Valdorria * *............................... ...........................

756: Idem, • * . , . .  * , . , , , ,  a. . . Li a (La)..... . . . . . . . . . . . . . . . . i . Al pueblo de Montuerto,. N.— Con monte de V aldorria............................................ Idem ......... . 100 100
E.—Con monte de O ville....................................................
S.—Con monte de Mata de la R iv a ....................... ...........
O.—Con cam ino..................................................................

75/ Idem. • . . . . . . . „  * , . . . . . . Regucrma . .......... . AI pueblo de Mata de la 
Vérbula . . . . . . . . . . . . . ; N .—Con fincas particulares .. . ............ .................. Idem... 106 100

E .—Con camino . . ............................. ............ . . . » ............
S.—Con cañada ...............................................................
O.—Con camino............................................................

758, Idem. • . . .  * . . . . . . » * , , . , Reguera y Soll&zos* Al pueblo de Valdepié- 
lago. . . . . . . . . . . . . . . . N .—Con monte de Montuerto......................... Idem *«•«...« . • 100 100

E .—Con monte de Mata de la R iva ............. .. ...................
S.—Con monte de Ranedo....................................................
O.—Con fincas particulares. *....................... .

"T* I i im . Requejos .............., Al pueblo de Montuerto. N.—Con monte de Oville.......................................... TTArhappaíi * 50 5(1
E.—Con monte de Oville .................................................... .1
S.—Con cultivos............................................. ..................... |
Ó.— Con cultivos........... ................................... ....................

700 Idem, ...................... . Solona (La) y La Cuesta ............... Al pueblo de Ranedo . . . N.—“Con M ontuerto........... . . . . . .  . . , Quercus tozza,... 130 130
E.—Con La M ata................... ..........................................
S .—Con Valdepiélago................. ......................... ..............
O.—Con Montuerto ...............................................................

761 Idem.' .............................. Veldedo y Cáscado . . . . . . . . . . . . . . AI pueblo de Correcillas. N.—Con Valverde .......... ...........•••••*•• . . .  • • •• Tdpm . . ___ 200 200
E.—Con Valdorria............................. ........................ ..........
S.—“Con particulares................................................... ..
O.—Con particu la res ................. ........................ .

702 Valdeteja.. . . . . . . . . . . . . Cuestas (Las) . . . .  . . . 0, ................. Al pueblo de La Braña.. N.—Con Tolibia de Arriba . . . . . . . . . . .  . . I rl om 100 100
E.—Con Arintero...................................

¡ S.—Con particulares ..............................................
O.—Con r ío ..................................................................... .

763
i

Id em ............................, . Mata de Palanear »......................... Idem ............................. . N.—Con arroyo . . . . T rl om 70 70
E .—Con A rintero............... .......................................... .
S.—Con V aldeteja................. ....................... .....................
O.—Con r ío ................. .....................................................

'764 Idem. .... ......................... Puertos (Los) y La P e ü a . .............. Al pueblo de Valdeteja.. N .—Con Valdelugueros • • • • • • • • • • • • .• • • Tdpm 200 200
E.—Con rio...........  ..............................................................
S.—Con Valverde.......... . . ............. .................................
O.—Con Cármenes................... .............................. . .............

765 Idem ............... ................ Tejido y La M ata............................ Idem ........................... . N.—Con Tu Rraña . Tdpm 240 240
E.—Con Valdecastillo ......................... ................................
S .—Con Nocedo.....................................................................
O.—Con r i o ..................................................................... .

766 Idem..................... .......... Valdestremero y Samena . . . . . . . . Al pueblo de Valverde.. ]N.—Con cordillera dp Ppñacj T flfllD 100 100
E.—Con monte de Valdeteja.................................. ............<S.—Con monte de Correcillas................... ............. ...........
iO.—Con término de Genicera......................................

767 1Cecilia (La)..................... B ustiíe l................................... Al pueblo de C ándana. .  ] 
1
\J _ _ mTífí*-hPT*mñor* Tdpm 200 200

1 E.—Con Sopeña............... ......................................................<8.—Con particulares......................................... ..................- <3.—Con P ardavé............... .......... .......... .......... .

( •
A los pueblos de Otero,\ 

Ranedo, La V etilla,i 
La Cándana, Sopeña,) ] 
Vegaquemada, Canda-\ ¡ 
nedo y L lam era..........j (

Al pueblo de La Vetilla. I 
1

SI.—Con Otero.......................... .......................................... ]
768 Idem ................. ..............  iCarabedo y sus V alles................... < E.—Con Llamera y Vegaquemada......................................f ]

i
—Con La Cándana.......................................... ..................( J

D.—Con La V e tilla ......................... .....................................)
Idem . . . . . . . . . . . . 390 300

709 1'dem ................................. (Caníredo y sus V alles.................... ^ —Con cultivos........................ ............... . . . .  • ] 100 *1005.—Con camino real y cultivos......... ..................................¡cL—Con monte de La Cándana............................................
(3.—Con monte de Campo-hermoso............. ................

70 Idíem ................................ j ( Iota (La) y Casave.........................  ¿11 pueblo de Cándana . .  I 
I
Sí.—Con La Vetilla ................................ . .  3 260 260

1 L-— Con Carabedo.............................. ...................................
I 5L—Con Sopeña .................................................................

71 IdA |Y| 1 C¡ 11 pueblo de Campo-her-  ̂
moso.......... ..................  í

) .—Con particulares.........................an Cibrián y sus agregados. . . . .  £
L—Con particulares.................................................  3ídem 100 : 100| í £•—Con cam ino................. ..................................................

'
S
c
>.—Con camino......................................................................
).—Con Pardavé....................................................................

72 Id.em .......................... .... Valdefrida y Los Valles.. . . . . . . . .  A1 pueblo de Sopeña.. . .  N 
E 
S
c

L—Con Cándana........................................ . 3f! AHI 320 320).—Con cam ino ........ ............................................................
i.—Con Pardesivil.. ..........................................................
). —Con Pardesivil................... .............................. ............

<73 ícLem. . . . . . . . . . . . . . . .  . y aldelafuente y Fan teña ............... Iciem . NL—Con Cándana......... .............................. .. • 3. 450 450
E
S
].—Mixto con Caravelos.......................................................
..—Con Pardesivil............. .................................................

■ c Con particulares ............................................................
774 v egacervera. . . . . . . . . . .  Clarabal y Fuente el Rey 0 «•••••• • R pueblo de V illar..* .«  N 

I

*

fdpm 130 130i vnllp. . . . . . . . . . . .ftt i « « > « • a 1 1 M M k i • I« 1
S>.—Con particulares 1

i c).—Cqn Lavid.. .............................................. ..
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CABIDA j| CABIDA
w
2 TÉRMINO MUNICIPAL NOM BRES PE RTENENCIA L Í M I T E S ESPECIES

TOTAL FORESTAL

¡5 Hectáreas Hectáreas

775 Vegacervera................... Cardabas y  Corellas......... .. • • • A l pueblo de Vegacer
vera .................... .

f
N  Con cordillera de Peñas............... • #.......... . Quercus tozza.. . . 309 300
E¡,—Con camino.
S» Con mnnte de V illa lfe ide.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Q g—Con fincas particulares ........................ . . . . . . . . . . . . .

776 Idem ......... ................... - Faedillas y Pedrosillo . . . . . . . . . . . A l pueblo de Coladilla .. M i nn m av» t a rio VnlnAurmAPA - - - . . . . . .  . . . . . . . . Id em ....... . 100 100
T? — Cnn mnnf,A Ha VAjcmAprvA'pn
Q —Con monto dñ Orzonfifra
O.——Con monte de Valle. * .,• • • •# • * • • • • • .• • »• ........... .. *

777 Idem . . . . ........................ Peña (La) y Las Agregadas •••• .. A l nucido de V illa r .. . .  ■ ]SJ—Con nartionlares Fagus sylvatica .. 260 260
E.—--Con v a l l e ...............
S.—Con Lavid.. ................................................ .. .............. •
O.—Con Lavid ........................................................ .

778 Id em ......... .................... Santa Ana y El Cabo......... . A l pueblo de Valle. . . . . T\T —Con mrd ill apa Ha Ppñfisí Quercus tozza.. . . 150 150
17—Con nnoTit.fi dp. Collado. . .  . . . . . . . . . . . . .
fíl —Con fincflQ v  monto Ha Colad illa
C) Con mont.A da "Vi 11 ai* • • »* «•* »*

779 Idem ............ Tejido y Salgueras ....................... A l pueblo de Valporque- 
ro . . . . . .  . . . . . . . . .  •* ]s¡L—Con monte de Eetuno........ Fagus sylvatica.. 500 500

17 —-Con finfifls nartip.nlaros
—Con monte de Valle

Qg— Con camino • • • * * ...• • • • • • «• • • • • • • . • • »•••••••* ..
780 Yegaquemada.. . . . . . . . . Cardabal y  sus Valles A l pueblo de Mata de la 

Riva .••••••»•••••••*• N .— Con particulares ••••••••••• .••••*•........• • • • • • • ... Quercus tozza.. . . 100 100
E.— Con Llamera ............. ................ ................................
S.— Con O tero .................. . ................. , , . ............ ...........
O — Con O tero....................... ..... . . . . . . . . . ....................

781 Carpapndn v  ana V a lipa . A l pueblo de Lugón . . . . N .— Con monte particular ........« . . . ............ . Idem 300 300
E Con río ............... .
S Con monte M edio ..........................................
q  — Con Pardesivil........................... ............ ..................

.782 Cnnípl 1 o v  T ,na Valí pa . . . . . . . . . . . A l pueblo de L lam era... ]sj.—Con monte de Cardobal. ...................... •...................... Id em .................... 100 100
T7 Pnn nar ti Pillaros ..........................
Q _Con Vpffflmifimadfi • ........ •*•*.•••«*
O —Con T P o n a

783 Idem . .a .• «•• «. Llanos (Los) de Canto y sus agre-
rt*Q n AO 1.300A l pueblo de Lugán . . . . N .— Con Candanedo........................ . Idem ....... ............ 1.300

F! Con Pal a oíos v Valspmana
S.— Con particulares.................. ...................................

—Con rio .................................. ••••••*••*•••••............

784 Idem......................... . Valdelaeecha y  sus agregados. . . . A l pueblo de Candanedo 
de Vegaquemada....... \T r\ir\ tv onf i mi 1 o nnc* I f\ A TVT 330 ‘-VM'

E. Con Las Arrimadas . . . . . . . . . . . o . » . . . . . . . . . . . . . . . .
Ox)\

Si — Con T .ncrán ........................ . »• » . ,  . . . . . . . ¡
O Con nartinnlarps

785 T d A m - ^ Valdeprado y Caniello Idem. ............... ............. N .—Con Vegaquemada................... Idem ........... .......... i 200 200
E.—Con particulares............................................... .
Q __Con T ,11 eró n . . .
O — Con manoomnnadn. • i » • «»*# .»• *

786 Idem. .............................. Valdespino y Los Infiestos........... A l pueblo de Vegaque "NT O r\ VI T 1 O VYl Or>Q _ . . . .  ̂. . _ _ _ ^ Idem 520 520mada............
TT __Con oam in o . . .  . . . . . . . . . . .
§ g— Con Candanedo ...................... .....................................
Ci IVTi vtn oon C a r a v p , l o s . . . . . . .

T o t a l e s ........ 42.459 42.459-

(Se continuará.*)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Com ercio.

Negociado de Industria  y  R eg is tro  de la  propiedad 
industria l y  com ercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados por los conceptos que 
se expresan durante los meses de A b ril, Mayo y* Junio  
de 1901 (1).

Expediente núm. 19.657. D. Lorenzo Martignon.
Patente de invención por veinte años por nn sistema para 

aplicar el acetileno al hinchado automático de aparatos do
tantes, tales como cinturones y boyas de salvamento, apara
tos para señales y otros análogos.

Expedida en 31 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 31 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 19.678. La Compañía anónima Papelera 

del Cadagua.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de bobinas de papel de paja pura para 
la elaboración de cigarrillos de tabaco hechos á máquina.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 31 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 19.708. D. Luis Muntadas y D. Domin

go Darna.
Patente de invención por cinco años por perfeccionamien

tos en la construcción de máquinas dinamo-eléctricas.
Expedida en 25 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 11 

4e Junio de 1901.
Expediente núm. 19.760. D. Luis Muntadas.
Patente de invención por cinco años por perfeccionamien

tos en la construcción de las carcasas magnéticas ó del c ir
cuito magnético inductor en las máquinas dinamos ó moto
res eléctricos.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.

(1) Yéase la Gac&ta  de ayer.

Caducada por falta de pago de la qninta anualidad en 10 
de Junio de 1901.

Expediente núm. 19.763. Mr. A. M. Froment.
Patente de invención por veinte años por ua nuevo plato 

aplicable á los aparatos destilatorios en que el lavado metó
dico del vapor se efectúa por medio de los mismos productos 
condensados.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 10 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 19.779. Louis Gathmann.
Patente de invención por veinte años por mejoras en bom

bas ó proyectiles explosivos.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 10 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 19.793. Mr. Ducup de Saint Paul (V íc

tor, Carlos Pablo).
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de piano harmonium.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 10 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 19.814. D. Sten Eric Ericson.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en las espitas de obturación con válvula.
Expedida en 12 de Diciembre de 1896.
Caducada por falta de pago de ja  quinta anualidad en 17 

do Junio de 1901.
Expediente núm. 19.828. D. Joaquín Oscarbode y Sto-

ckum.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para laminar en frío hierros y aceros.
Expedida en 4 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 22

de Junio de 1901.
Expediente núm. 19 831. Los Sres. Tenas y Compañía.
Patente de invención por cinco años por un aparato que 

consiste en una cafetera rusa,
Expedida en 12 de Enero de 1897.

Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en. 24; 
de Junio de 1901.

Expediente núm. 19.850. Mr. John Fownsend Fríne b.
Patente de invención por veinte años por mejoras en llan

tas pneumáticas.
Expedida en 12 de Diciembre de 1896.
Caducada por falta de pftgo de la quinta anualidad en 17- 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 19.891. D. Joaquín Oscarbode y Sto

ck uro.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

p ra fabricar varillas y broches de corsé cubiertos de papel ó 
tela

Expedida en 4 de. Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad cu 22 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 19.892. D. Joaquín Oscarbode y Sto

ck um.
Patente de invención por cinco años por un proce ai mien

to de fabricación de broches de corsé con contramuelles.
Expedida en 12 de Enero de 1897.
Caducada por falta da pago de la quinta anualidad en 24 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 19.917. J o h n  Price, Thomas Mam, W ii- 

liam Bromley, A lfred Henry Smith, et Dick Edwards Ra- 

deh jffe
Patente de invenc^n por veinte años-por mejoras en ve-

loc pedu y otros vehicu os.
Expedida en 4 de Enero de 1897,
Caducada por falta, de pago de la quinta'" anualidad en 22 

de Junio de 1901
Expediente num. 19.973. Mr. Emile Andreoli.
Patente de Invención por veinte años por un aparato ozo

nizador luminoso.
Expedida en 12 de Enero de 1897.
Caducada por falta de p$go de la quinta anualidad m  25 

de Junio de 1901.

(Se contimará )
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JUNTA SIND IC A L  D E L  C O L E G IO  D E  A G E N T E S  D E  C A M B IO  Y  B O L S A  D E  M A D R ID

R elació n  de le s  t itu le s  de l a  R e a l a  p e rp e tu a  al 1  p a r  1 # #  in te r io r  q u e  r e s a l ta n  e n  e s ta  feeSia re te n id o s  p a r  p revid en cias ju d icia le s*  órd en es de las  A u torid ades

y  d e n u n e la s  h e d í a s  a n te  la  Ju n ta  S in d ical, conform e A los artícu lo s 5 & 9  y ftG ft d e l C ód igo  de C o m e rcio .

D e u d a  p e r p e t u a  a l  €  p o r  l O O  i n t e r l o i ? .

s

t i
s |
i fe

S E R I E S TRIBUNAL
q;i:% la ratmalóa 6 intorefládos que hacen la denuncia 

anta la Junta Sindical*

FECHA.
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.
A 1* O

"*■ í
D

!
1  ! W \

!
m

1
I I  !

106.874
i % 1 26 Julio 1883........................ y

3 y a 1 a a a 1 a
Idem................ ..................... y

106.87» a > a > a Idem.................................. y
106 .876 a a a a 1 a

Idem...................................... y
106.907 y a a > a a a

Idem...................................... »
106.908 » a a a a a

Idem...................................... y
108.9091 a a a a a

Idem...................................... *106.910: i ■ a a a

5 97 042 » a a a a a a JiwgtdD da Tortosa.. * . . . . .  », **»••«. . *•*. .  * * % *. * 17 Septiembre 1883......... y

■: 35.183 a a .......a i- a a  ¡ a Jnsgado del lltwfiie». , . *  * ............................ .. * • * *
Idem *• * * * i * , * *» * » » * , « » ¡», « , , , » 1 «, * , , « * , , , ,  •, •. .  • *

11 Marzo 1884...................
Idem................ ....................

y

»
. 57.460 a a a .¡i ¡ni'

I d e m ... . . ............................... >
8 4 .682 a » a a ¡a

Idem........................... .. y
8 4 .6 8 3 a a > a a

Idem 1 i 1 mi i % 1 »n i, ¡# * 1 % * * , 1 *. f * * * Id em ... ................................... y
84.684 a a > a >

i1 í1 íiN'lill • « | , t ,,, lltl , , .  „ 1( %, ,¡t 1 % %%  ,t .* .,,,. .. m % . Id em ...................................... y
8 4 .6 6 5 * » I ,!» a

Tdttwii ■ n i» * i * 11,1 u *»-i, * * * '¡»., , , ,  ¡1 ¡,, *, t ,t % % % Idem................ ........... ..84.686 - a a a .a
IdhMVKI . . .  „ . . „ „ .. „ „ „ ,, . _ t , * . ,  , , ,, » „ Idem..................................... y

84.687; a a a ,a
í T4fffn »* * 1 ' »'»'*«»«■«11* ■“ " * 1 i# i# i*' " 11# i*,t * *  ̂- i -'**** ■ •' * * Idem............ ..................... y

8# 688 a > a a a
'i» Tdfim mi 1 mi w ,1» « 1 , , mi » „ * ■% , ¡» ■* , « , » „ ¡» ¡* „ t t -r <* * * * » * * “ - Idem................ ..................... y

84.689 > a > a ¡i*
—

có 2 ;-- II Jirmnin dfe 111 1 annviatia. .  •» . . .  > . . . . . . .  •«*. 27 Octubre 1884 ............... »
7 : » > i" ¡a

18.362 "I' J n r g a d o d e B a e & a f i s t t . ¡ » . • • . . * . . 30 Marzo 1885 . . . . . . . . . . y
9, * » a a

10 * t a 18.362 a a
1

a a „ ■ Juzgado do A zpeitia.. •. .  • *, * . .  . *. *••*.•• * . . . . . . 18 Abril 1885...................... y

T : 40.613: a a .Real orden, de la Dirección general de Impuestos..
Tdem» , . , «»■ •, -,

26 Mayo 1885...................... y
a ! ■ a a a

a 'a Idem.. • • ............................ .. y102.625'
430 

’ 37 .481
27.432 

¡ .27,433

a 1
, a Idem i-» m¡ * . . .  111, .  - ~ - ■. i », * . , , , , . '»t » Idem........ ........................... y

» a a
a a

a
Tdeifi»1» * •  .......................................................................... Id e m ... .................................... y

* a a
a > Idem. •. •«»• • • * * • * * . « . •••. * . . • .  1 . . Id em .... .  ............................. y» #■ -

» i  - ídem . , * , , , » , , , , „ , , , , , , , , Idem.. ................................... y»
i SS. 141

■»; i4(i

:||F
» ■■ a ¡- Idem, , * t , I, "1 - • ir , , . , - , , ., * t . - - , t - - T t , T T * - - T * - t * Idem ... ................................... y» i'
a a Idem t .1» « , , , . , , , , I d e m. . . . . ..................... ........ y

í
i 1 «W1 • mW 

•K í j q 1 a a T d e m . 1, ,  * t »». Id em ...................... ................ yi :* iíia.iiai
35.144 a y > a Idem *.  ,|, , , ,  „ , , , , , » Idem,......... ............................. »a. a

25.965-
25.986
25.967
25,988

a y > I dem. . .  * • #, . .  ¡, • * w . , Id em .............. .....................a. :§i !►
a y a a ■ Idem »,¡, • • . . , . . . ,  .................. .. „ .................................... Idem................ .. ».8*.
a y a » Idem ........................................................... ....................... .... Idem..................................... y» a B"
» a a ■ ■ »' Idem' •. * .1 . • Idem................ ..................... ya ! ,» j .»

M or mo a a a a J  uzgado de la Audiencia. • * . , . . . . . . , .  •*•••••*,,,, 22 Agosto 1885. . ............. y. y.i4 >

16 f *JK l̂íftOi w % a a a Juzgado de San Vicente, de V alencia.,......... .. 17 Diciembre 1885............ yJÜ0.0U5#

" i i 1¡ ipl jq» %> % a a » a J  m g n  do de B uenavista 11 Febrero 1886................. y1.0'. idaiK jqj a
I ’h\

J1" w
a a ¡ y a a ■ Idem, Idem.......... y1,0 11 r

» ■I*
% a a » a a Idem , * •.. - •. • ., • • • ,. • * * , . . . . . . , . . Idem »10 *4tf0

i  a 4
y ■Ofc, a y a a a Idem ....................................................................... ................. Idem ..................................... y.10,400 »

'"5 KLOTf1 w a > a a a Idem Idem.. . . . . . .  . . . . . . . . . . y> ■Q 0!«7 1 //

'fifi, 32 .674 1 ))■ a » > a . a Juzgado de Buenavista. 3 Marzo 1886 .................... yf

"91 » 12,441  
a 28,661

a a a » > Juzgado de Burgos. .................................................... 22 Febrero 1887 ............. .. yOÍ
a a a > > Idem ,................................... ........................... ....................... Id em .................................... yi' 1

34 23.743J a a » 1 ^ *a Juzgado de Loia.................................................... ............  ̂16 Diciembre 1885............ ys-
1 36.791 

»
í 3

a a a » ». Idem,................................. ................ ................................... Idem y9
w

jr
12.853¡ a a » y Id em ....................................................................................... Idem.. ••••••••..... . y>/ jr

e. 15.941 » » a » ' I d e m. . . ................................ ............ .. .......................... Idem.................. .. ........... yf 1 j jr

v\ » 1.227 a » a » Juzgado de Buenavista ..................................................... 9 Julio 1887.......................... »OD » ....

ee .83 531 e y a , a » » Juzgado del Este .................................................................... 13 Agosto 1887 ................. %F w

39 • h y 26.329 a » a » Juzgado de San Antonio, de Cádiz.............................. 14 Septiembre 1887 yJT

*46 4 a y 12.251 i , » Juzgado del Centro............................................................ 26 Sentiembre 1888 . %w // w

50 80.015 y y a y a % Juzgado del Centro........ ................................................... 10 Enero 1889 . . . .  • •.
25.535
25.536

3¡>

y » y a a Idem ............................................................................ Idem • • • • • • *  .
ir

' >
A a a y a } Idem................................................................. ....................... Idem .

y
%

% ■ 12.193 a » » » Idem.................. ................................................................  , Idem.. . . •. . .
W

w
n y 12.194 » » a a Idem ........................................ ......................................... Idem .*• . . . . . . . . .  . . .// w

,51 87.524 % J) a » > > » Juzgado de Logroño.......................................................... 30 Enero 1889 . . . %w w

55 44.189 a » a a a Juzgado de San Pablo, de Zaragoza........................... 27 Abril 1889...................... y

.5.6 100.531 » » a » a a Juzgado de la Universidad, de Barcelona................. 31 Mayo 1899............ . . y

26.551 a a ' ' a > » » Idem ....... .............................................. ............................. Idem . .  •y y ■

57 37.614 % » a y a » a Juzgado del Este................................................................ 21 Á ¿rosto 1899 .
12.990 » y a y a Idem .........................................................................■*.*•• Idem ..•••••••» .

y
y

59 33.204 a > > » y a Juzgado de la Plaza, de Valladolid............................. 4 Marzo 1890 • • • •
33.014 a a a a y a Idem....................................................................................... Idem. ••••••••• .

A
y 9

62 15 052 
15.054  
21,271 
21 272

% a » a y a Juzgado de Toro................................................................. 4 Diciembre 1890a
»

w
a a » » » a- Idem.................................................... .................................... Idem. • . . . .

y

’a a » a a a Idem................................. ....................................................... Idem .••••••• •
y

y » a . > » a a Idem ............................................................................. .......... Id e m .... . . . .  . .
y

21.273 * a a a a  ̂a- . > Id em .... .  ................................................................................ Idem •••« •• . . .  . .
y *
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%> > ’ » 3> 9 \ Idem ................................
W

> > » 1 9 ]Idem_________________________________________ Idem.......................... .. %> > » » 9 ]ídem ........ .............. .......................... .... .............. Idem . . . . . . ........... . %» > »  i » y  ] Idem ..................................
9

» *  ^ > » »  1 6.790 >  ![dem........... . ............................... . ............................. . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . %>• < * y> i > > 37.033 9 1 Idem . .
Jr\ \> » 1 »  * 51.344 »  1 Idem. ................................... I d e m . . .

/ /
> i > > 54.711 9 : Idem................ .. Idem ................................

9

> > > a > > P 5.582 : Idem •
9
9
P

£ » p 5 583 :Iiem ............ ............. . .................................................... Idem ................. ...............
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Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior los títulos cuyas series y numeración son las siguientes?

S E R I E S

A B C O E F G 11

9.973 28.907 50.215 82.788 101.639 133 176 508 27.430 2.443 31.156 224 1.225 8.002 6.790 20
15.052 32.132 54.398 84.433 102.625 135 614 1.244 27.431 8.412 31.157 535 6.611 10.926 34.722 3.879
15.054 32.133 54.399 84.434 103.194 135.645 1.321 27.432 8.843 31.158 1.227 7.460 y 37.033 5.582
15.433 32.134 54.400 84.446 104.439 135.646 3.516 27.433 12.441 31 170 2.697 7.813 y 47.604 5.583
15.434 32.135 54.401 84.682 106.874 144.993 3.597 33.014 12.990 31.191 2.860 33.812 y 47.605 8.419
15.435 32.674 54.402 84.683 106.875 144.994 4.538 36.292 15.248 31.196 4.423 » y 47.606 14.115
15.436 33 204 54.403 84.684 106.876 144.995 5.396 38.119 15.249 32.105 11.312 > y 47.607 17.318
15.476 33.739 54.404 84.685 106.907 144.996 7.362 y 15.503 33.235 11.971 y y 47.608 17.386
15.477 35.135 55.103 84.686 106.908 179.448 9 584 » 15.744 34.665 11 972 * y 47.609 21.342
21.271 37.614 57.460 84.687 106.909 179.449 11.835 y 20.353 35.141 12.193 » y \ 47.610 24.541
21.272 40.613 58.304 84.688 106 910 y 13.007 » 23.049 35.142 12.194 y y ! 47.611 24.542
21.273 43.636 59.242 84.689 108.771 > 13.289 y 24.675 35.143 12.251 y y 47.612 27.392
21.274 44.189 59.243 85.366 108.772 > 13.658 y 24.883 35.144 12.853 y » 47.613 27.393
24.469 44.834 59.244 87.524 112.970 y 14.053 y 25.535 36.791 13.427 » » 47.614 27.394
24.470 44.835 59.459 90.650 112.971 y 14.909 » 25.536 44.500 15.941 » » 47 615 27.920 •
24.471 44.836 59.609 90.651 112.972 » 15.546 y 25.573 52.195 15.962 y y 47.616 »
24.472 45.177 69.989 93.116 115.501 » 15.547 28.551 52.958 18.362 y » 47.617 y
24.473 45.178 69 990 95.352 119.307 y 21.414 > 28.661 y 25.985 » y 47.618 y
24.474 46.654 69.991 95.353 120.019 y 22.018 > 30.706 » 25.986 y y 47.619 >
24.475 46.655 76.475 95.354 120 020 22 019 > 30.785 y 25.987 » » 49.186 »
24.476 47.093 77.333 * 97.042 120.021 » 23.743 . > 30.892 y 25.988 y » 51.344 »
25.226 49.946 80.015 100.531 133.174 > 25.309 » 31.045 » 26.329 y y 54.711 »
25.912 49.947 82.531 101.080 133.175 * 26.551 > 31.155 y 31.376 y y 55.813 y

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la Gaceta  de MadraD, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1901.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Francisco Echevarría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Valencia.

Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 18 de Julio último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 20 de Septiembre próximo, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de la carretera de tercer orden de 
Alberique á Sueca, cuyo presupuesto de contrata, redactado 
en 1900, es de 4.050*58 pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5, 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañar á 
cada pliego, además de la cédula personal del proponente, el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En caso que se presenten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segunda

licitación abierta, fijando la primera puja en 120 pesetas pe®1 
lo menos y no bajando las restantes de 20 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 5 de Agosto de 1901.=E1 Gobernador, Lorenzo 
Moneada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la
provincia de Valencia, que lleva fecha de Agosto último,
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Alberique á Sueca, comprendida en dicha 
provincia (proyecto redactado en 1900), se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad de ... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qu9 se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

AdmiitisíraeloiA de Sfi&cienda de la provincia 
de Valencia.

El Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, por 
providencia del día 26 de Julio último, ha designado el día 14

de los corrientes, y hora de las d’l®2? y treinta minutos, para 
la celebración de la Junta administrativa que ha de ver y  fa
llar el expediente instruido en 29 de .Noviembre de 1899 por 
los funcionarios de la Aduana del Glrao contra D. Luis Sóter 
Trinidad, fabricante de aguardientes', pt'r infracción al vi-» 
gente reglamento del impuesto de alcoholes.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento y asistencia del iMemsado á la mencio
nada Junta.

Valencia 3 de Agosto d e li61 .= E l Administrador, Juan 
Monmeneu. 2789—M

Comandancia de la Guardia e§*H de Soria*

Existiendo en la Caja de esta Comandancia, á disposición 
de D. Casto Horcajo Antigüedad, cuyo paradero» jse ignara, 
hijo de Alejo Horcajo Ramos, Guardia civil retirado, y* de 
Robustiana Antigüedad García, la cantidad dte 1.073 pesstass 
35 céntimos, por parte alícuota de la derrama de su dr-j 
funto padre le corresponde percibir, se hace saber* por medio» 
del presente anuncio, con arreglo á lo dispuesto en el reglás- - 
mentó de la Sociedad de socorros mutuos de tropa del Cuer
po, que si en el término de seis meses, á contar desde la fecna¿ 
de este anuncio, no se presenta á recibir diefe» cantidad, sê  
remitirá ésta, conforme á lo prevenido en el citado reglamen* 
to, á la Caja central del Ejército, para su ingreso-en el fondo- 
de Depósitos.

Soria 16 de Julio de 1901.=V.° R.®=E1 Comandante, pri
mer Jefe, Muñiz.=El segundo Jefe, Emilio García Malo de»1 
Molina. 2784—M

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A T O N T A M I E N T O  C 0 3 S T S T X T T J 0 J 0 1 S r -A .I j D E  Ib£.A.:D3EUCD 

X T eg 'ocIa -d .o  d .e  E s t a d í s t i c a .  — E s t a d í s t i c a  d e m .o g 'iá f l .c a .
Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día »  de Julio de 1901, por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

' o ©P1p2.op©02
ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
o
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CB ►—« 02 ai USto to • t©i ; w?

V . H. V . | H. V . H- V. ! fí. V . H. V . H.| V . H. V . H.

Amaniel, 1, principal.. . . . .......................
Ferraz, 43, bajo •••••••••••••• .•••••••••
Rosales, 16, hotel.................................. .
San Hermenegildo, 11, bajo. . ...........
Bailen, 19, solar
Felipe V, 6, entresuelo.......................
Asilo de San Bernardino (Plaza Lavapiés).
Santa Bárbara, 11, tercero............... .........
Velarde, 11, segundo..............................
Espíritu Santo, 29, quinto.........................
Santa Lucía, 4  y 6 patio.............................
Escorial, 27, tercero...................................
Espíritu Santo, 12, tercero........... ............
Espejo, 6, bajo •••••••#•••••••••••••••••
Artistas, 6, bajo.
Ticiano, 10, ba jo .......................................
General Castaños, 3  y 5 , segundo.. . . . . . .
pícala, 127, segundo.............. ............ • •

Palacio. . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .
Idem..........
Idem.................
Idem. . . . . . . . . .
Idem •«.....«•>
Universidad . . .
'Idem................
Idem.........
Idem. . . . . . . . . .
Idem.
Idem..................
Idem.................
Centro...........
Hospicio...........
Idem.. . . . . . . . .
Buenavista. . . .
Idem ••»....*.*

Amaniel. . . . . . . . .
F londa
Argüelles.............
Quiñones..............
Vergara...............
Idem • • • « . . . . . . * «
Pozas. . . . . . . . . . . .
Colón...................
Corredera.. ..............
Dos de Mayo...........
Idem . . . . . . . . . . . .
Escorial................
Rubio., . . . . . . . . . .
Espejo...................
Chamberí.. . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Belén................
Plaza üe Toros . . .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Sarampión. ••••*•
Tuberculosis pulmonar................................
Embolia cerebral.................................
Pneumonía grippal.............................
Broncopneumonia............................................
Glucosuria . . . . . ' .................... .............
Congestión pulmonar............. ..................
Inanición.
Tabes desentérico............................................
Cistitis hemorragia y uremia...................
Pneumonía grippal..........................................
Fiebre puerperal,..........................................
Gastroenteritis crónica ................................
Lesión cardíaca........................ .. .......................
Falta de desarrollo*.
Nefritis ••*••••••••••••••»•♦••»•••••
Atrepsia •*. • • • 
Fiebre hética...........................................

y
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUÁBTO
DISTRITO BARRIO

a

■; ENFERMEDAD

O A 11 8 A D B L P A L L IC 1M 1IN T  0

Nottoaclaturft interiidoiat abreviada*

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
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V. H. Y. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. j H.

Antonio Pérez, 12, bajo.. .  • • . .  *• • •». . .  . .  
Ayala, 3, bajo.......
Príncipe, 20, p o r t e r í a , . . . . . . . .  * *
Juan Úrbiata, 3, seguido*,. *........»....,......
Paseo da las Delicias, 5», torce» , , ........,
Olmo» 23» cuarto. *. *.... • . * • *....• • • . .  *.. . * *
Hospital Provincial (transeúnte).**.... ... ..
Idem (ídem)..........* ........*.....*.. * * • *......
Idem i Mesonero Romanos 29, tercero)!»., ,
Idem, (transeúnte).....* .1 . *. * . . . .  * . * •.  . * * i
Idem (Toledo, 110 bohardilla) *. . .  •.  *.. * • 
Idem (iiiqiMS da Santa Ana, 15 dupl,*)..
Marqués de Toca, 10 baje * * • , .  . *....,•%.. *

' Salitre, 23, segundo « • . • • • . . . * .  *• *, 
Inclusa ••% * •*• . • . .  • •. % • . .  • •• *.••.  * •.*.  •
Idem...... . ....* . . . .. . ..... -* *. * *. * » . • • • . ...
Paseo de las Olmos» 5 duplicado» principal
Pas» 7, tercero... ............... • ..*........*. • .....
Juanclo» 12 y  14» cuarto.. . ..... . * %. * * * . . *,
Manxanares» 2» bajo*. . .  * % * *. * *. . .  *. * * 
Piiñiiin» da los Melanruliecifi, 2, baja. . . . . . .  m
iBigoiiii, 30, buhardilla . **. . .  • . . .* *.... ...!

7 : : . í ■ : .--v

BucnaYiata.. %
Idem««* *««* • • * * i 
Oongreso...***.: 
H ospital.......... !

■ Idem. . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . i
Idem...
Idem ..................:
Idem...*........ .
Idem ....
Miau,
Idem...................i
Idem .. . . . . . .
Inclusa..... .... ..i:
Idem ...* ••••. . i  

. Latina..*.« • .« . ; 
Andienc&a , . . , ,  
Idem.. . . . .  ..««.'I
Idem*................
Idem .... . . . . . . . , !
Idem.

Pbsa ie  Toros*.. .
Salamanca.........
Príncipe... . . . .» •
Delicias.......... .
Ideuiiit *...............
Olivar» *......
Santa IsabeL .*...' 
Idem**... * . . . . . . . .
Idem*..... * . . . . .  *....
Idem*...............
Idem*...* ••* * .....
Idem*.. .  * • %. ♦ • . . .  i
I d e m ... . .... ....... .
Yalencia— ..... *..
Embajadores. ...*!
Idem*....................
Puente de Toledo.
O am tas..............
Juanelo................
Puente de Segovia
Idem .....................i
Idem...... . * . , , .  • ,

i
i
i
i
i
i
l
1
i

i 1 
l  
l  
l  
i  
l  
i 
l  
i  
l  
l  
i  
i

40

i Bronquitis cap ila r................. *.........
1 Gastroenteritis * * * . . .  * . . . . . . . . .  *..

Pericarditis............................................
J MciíngitiR granulosa*.........................
i Gastroenteritis a g u d a .........

Gastroenteritis.................. .
, Yiruela confluente,............

Ciatifcls supurada septicemia,
Fiebre t i f o i d e a , ................... .
Bcnectud........... — .... ........... ...........
Cirrosis atrófica del hígado 
Carcinoma del hígado..
Sarampión........................................ *
Bronquitis aguda, * . , . . . . .
Biterorríigia. ............................. *.........
Enterocolitis aguda......................
Tuberculosis pulmonar 
Gastroenteritis. , .  * . . . ,  * . . . , . . . . , . . .
Hemorragia cerebral. . . . . . . . . . . .  .
Atropada. *. * * .. • . .  >.. • * .. •. * * . . , .  , 
Meningitis*. . . . . . .  > . . , . . . . . . . . . . . .
Eserof ulismo.. . . . . . .  . . . . . . . . .

Tola l por scjúos

Total por edades, . . . . .  • . . . . .
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D E M O G R A F Í A

JE A  O I D O S  V I V O S  i N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
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' Madrid 11 de Julio de 1901.=B1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

P re s id e n c ia
h w  tai®dores de carpetas representativas de intereses y 

•aanortf&aeión de Im  clases de Deuda municipal que á conti- ¡
lu ic ió n  isí expresan, podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa, los días que se señalan, de nueve i  once, para hacer 
«efectivo su importe.

DÍA 13
Sisas nacümmles* \

Carpetas lám cw s 66 a 68, vencimiento de L° de Julio 
dar l i i i -

Sisas m imicipmles.
C a rp ía s  números 25 y  26, YaneEmicnto.de !.°  de Jnlfo i

de 199L ' " ¡ j
BmjprésUto Me 1861,

Carpetas números 161 á  139, vencimiento de 1.® de Julio
de 3s$ül .-—Cupón núm* 13*

Obligaciones municipales por Resultas,
Carpetas números 212 á 282, vencimiento de 1.° de Julio 

de 190!,—Cupón núm. 12.

Mrprop¿aciones en el interior.

Carpetas números 26 á 32, vencimiento de 1,° do Julio 
de 1901.—Cupón núm. 7.

DÍA 14.

Empréstito de 1861.

Carpetas números 27 á 58, amortizadas en el sorteo de 
Enero de 1901.

DÍA 16,

Empréstito Me 1868.

Carpetas números 3.190 á 3.334, vencimiento de 1 ® de 
Enero de 1901 .—Cupón núm. 32. « u« i .  ue

Empréstito de 1868.

Carpetas números 511 á 20, amortizadas con reembolso en 
1.® de Julio de 19C0,

Empréstito de 1868.
Carpías números 1 á 18, amortizadas coa. premio en 1.° 

de Enero de 1901.

O&ligetciones mmmíc:ipales por Resultas,
'Carpeta núm. 65, amortizada en .Diciembre de 1900.
Madrid 3 de Agosto de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Al

berto Aguilera,
. | 

Alcaldía cana tita eioiaal de Segovia.
Resultando en descubierto el pago por arrendamiento de 

la latido que ocupan en el cementerio de esta población los 
cadáveres de los niños Arterio y Arcadlo García Redondo, se 
advierte que si transcurre el plazo de treinta días, á contar 
desde el de este anuncio, sin que se realíce aquél, se traslada
rán los restos á la fosa general*

Segovía 5 de Agosto de 19QL=E1 Alcalde Eulogio Mar- i 
tín Higuera,.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCALICES
En el sumario que se instruye en este Juzgado de instruc

ción por hurto de leñas contra Pedro Bollo Crespo, en igno
rado paradero, j  otros vecinos de Pino, .se dictó auto con le
cho 25 de Abril último, cuya parte dispositiva es del tenor ¡ 
siguiente:

«S. B.s por mí testimonio, dijo que debía de decretar y 
decretaba ¿a terminación de este sumario, el que se rem itirá i 
4 la Audiencia provincial de Zamora, previa notificación de 
este auto á los procesados José Prieto Cancelo, Pedro Bollo 
Crespo.- Nicanor» Bollo Crespo y María Pardal, á los que se 
emplazará & *a *ez, para que en el término de diez días com
parezcan áu te  dicha Superioridad, requiriólas les al propio 
tiempo para v?ue nombren Procurador que les represente y 
Abogado que^lt * defienda en la misma, expidiéndose para la 
citación de los m antos ante este Jurga do á los fines expresa
dos orden al Juez í^unicipal de Pino, Y por último póngase 
en conocimiento del Sr. Ei§cal de dichaSuperioridad lo 

k dado en este auto de oficio.

Lo mandó y  firmó S. S., doy fe.=Lorenzo San Juan.=F e- 
derico M. Manzano.

Y siendo desconocido el domicilio del procesado Pedro 
Bollo Crespo, se publica la presente, por medio de la cual se 
hace el emplazamiento ante la Superioridad; bajo los aperci
bimientos legales, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .»

Aleañices 5 de Julio de 1901.=E1 actuario, Federico M. 
Manzano. J —5071

ALGECIRAS
| D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Tomás Avila Núñez, hijo de Juan y de Dolores, natural y ve
cino de Tarifa, soltero, marinero, de veinticinco años de 
edad, cuyas señas personales se ignoran, así como su para
dero, con el fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca 

| en la Audiencia de Oádiz; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militare?, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de Cádiz á disposición del se-’ 
ñor Presidente de la Audiencia provincial.

Dada en Algeciras á 4 de Julio de 1901.=José Martín 
Barrios.= De orden de 8. S., Elvio González. J —5012

ALMAZAN
D. Matías Molina y Ramón, Juez de primera instancia de 

esta villa de Alunizan y su partido.
Hago saber que fallecida ab intestato en esta citada villa, 

de dotado era natural y vecina, Doña Prudencia Gonzalo Mo
rales, viuda e hija legítima de D. Fernando y Doña Nicano- 
ra, en 5 d i Marzo del corriente año, se hace saber- á los efec
tos que previei^ el artículo novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento civil, según lo acordado en provi
dencia de esta fecha en el expediente promovido por D. Ani
ceto Gonzalo del Campillo, de esta vecindad, solicitando de 
que como hijo de D. Telesforo Gonzalo Morales, ya difunto, 
hermano de la Dona Prudencia, se le declare heredero ab in
testato de esta, por hallarse en tercer grado en el orden de 
colaterales y no haber dejado la causante descendientes ni 
ascendientes; y, por lo tanto, se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan á reclamarlo 
en este Juzgado dentro de treinta días.

Dado en Almazán á 31 de Julio de 1901.=M» tías Moíi- 
m *= Poí m  mandado, Martín Santa María. X—1592
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ANTEQUERA.

D Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Manuel Lafuen- 
te, vecino de Cádiz, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de ocho días 
comparezca ante este Juzgado, con el fin de recibirle decla
ración en causa que instruyo sobre robo de mercancías en el 
tren 309, cuyo hecho ocurrió el 20 de Mayo anterior y al 
propio tiempo ofrecerle la causa como dueño que aparece ser 
de la expedición 1.972 de Algeciras á Cádiz; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar si no lo verifica.

Antequera 5 de Julio de 1901.=Federico Grande.=Por su 
mandado, Jesús M, Nogués. J—5073

ARACENA

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Mora 
Cuervo, hijo de Antonio y de Jusna, natural de Huelva, ve
nino de Cortegana, viudo, bracero, de sesenta años y sin ins
trucción, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto ó requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, donde se le 
ha seguido causa por hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que proceda en derecho.

A la vez intereso á todas las Autoridades de la Nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judi
cial se sirvan proceder á la busca y captura del referido pro
cesado Enrique Mora Guervo, remitiéndolo á estas cárceles y 
á disposición de este Juzgado, por estar decretada su prisión 
en la mencionada causa.

Dada en Aracena á 3 de Julio de 1901.=Juan Lobo.= José 
Pardo y Cid-. j —5074

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Nicolás Lillo y Roda, Juez accidental del distrito de 

Atarazanas de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisca 

Graus, de veintisiete á veintiocho años de edad, soltera, ig
norándose sus demás circunstancias y actual paradero, la 
cual en primeros de Diciembre último habitaba el piso cuarto, 
puerta tercera, de la casa núm. 15 de la calle Conde del A sal
to, de esta ciudad, á fin de que dentro de diez días se presente 
ante este Juzgado, á fin de ser indagada en la causa que es- ¡ 
toy instruyendo contra la misma por hurto y daños; aperci
bida, caso contrario, de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha mujer, poniéndola luego á mi disposición.

Dada en Barcelona á 1.° de Julio da *1901.=Nicolás Lillo. 
Por disposición de S. S. y por D. Miguel García Marino, Juan 
Freixas, habilitado. J—5051

BARCELONA — NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona,
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre rapto contra Román For 
ment, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas son: estatura alta, 
muy flaco, nariz larga y cara carrillosa.

Dada en Barcelona á 2 de Julio de 1901.=Tomás Sancho. 
Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solé, habili
tado. J—5052

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre tentativa de robo contra 
Rafael Babot Ribas y otros, se cita, llama y emplaza al m is
mo, cuyo actual paradero se igaora, á fin de que dentro del 
término de seis días, á contf.r desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde..

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del [referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
natural de Ándoria la Vieja, hijo de Pedro y Dolores, de vein
tidós años de edad, soltero, jornalero, vecino de esta ciudad, 
habitante Robador, 47, segundo.

Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1901.=Tomás Sancho.=  
Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habili
tado. J—5053

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Samara Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre estafa contra Emilio Soler, 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro de i término de nueve días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la  busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, de unos cuarenta y ocho años de 
edad, de estatura regular, un poco grueso, rubio, bigote 
ídem, ojos azules y coito de vista, algo calvo, viste con de
cencia y es de oficio escultor tallista.

Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1901.=Pedro Samora. =  
Por el Escribano, José Pozo, habilitado. J—5054

D. Pedro Samora Aragonés, Juez instructor del distrito 
de la Universidad de Barcelona,

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los

números 1 °  y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina], se cita y llama al procesado Bruno .Rectore^ y Bro
tan, jornalero, casado, de treinta y cuatro años de edaJ, hijo 
de Bruno y Catalina, natural de Badaiona, vecino de ia ba
rriada de San Martín de Provensals, habitante úitimamerfe 
enla carretera de Mataré, núm. 93, primero, segunda, cuya** 
senas personales son: estatura regular más. bien alto, nariz y 
boca regulares, ojos azules, pelo negro, usa bigote, y viste 
pantalón y blusa color azul, gorra y calza alpargatan blan
cas, el cual se ausentó del domicilio expresado, ignorándose 
su actual paradero, á fin de que dentro del término de diez 
días, a contar desde el siguiente al de esta publicación en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en los 
bajos del Palacio, de Justicia, al objeto de ampliarle la inda- 
•1**1 ^ Prac^ car otras  ̂diligencias ordenadas por la Superio

ridad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil, mozos de las escuadras y demás individuos de 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
del expresado procesado Bruno Rectoret Brután á eBtas cár
celes y á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1901.=Pedro Samora. =  
Antonio Codorníu. j _5075

BECERREA
D. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de instrucción 

de Becerreé.
Por la presente cito á Domingo Vdela, Gonzalo Rodrí

guez, Vicente Vila Herbón y José Fernández García, alias do 
Pereira, de diez y ocho años de edad el tercero y de veinti
trés el último, todos labradores, solteros, y vecinos de Villar- 
punteiro, en este partido, para que en el término de diez días 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en causa que se sigue contra los mismos y otros por le
siones á Francisco Fernández Pérez, de Linares; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio de derecho, según fué acor
dado en dicho sumario por providencia de esta fecha.

Becerreé 4 de Julio de 1901.=José Soto. J—5076

BELMONTE
D. Antonio López Varela, Juez de primera instancia de 

esta villa de Belmonte y su partido, en la provincia de 
Oviedo.

Por el presente edicto hago saber que por Dona Luisa Me- 
néndez y Fernández, vecina de Madrid, se promovió en este 
Juzgado de mi cargo, habilitada al efecto como pobre, el jui - 
ció voluntario de testamentaría de su padre D. Blas M.enén- 
dez y Diaz, vecino que fué de Salas, en este partido, en cuyos 
autos, por providencia de ayer, ss ímbo prevenido el juicio, 
acordándose citar para él personalmente a los interesados de 
domicilio conocido, y á los ausentes con paradero ignorado, 
que lo son i) José y D. Manuel Menéndez y Fernández, á me
dio de edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M a d r id .

Y para que sirva de citación en Lrma á dichos ausentes, 
expido el ¡resente para su inserción en la expresada G a 
c e t a .

Dado en Belmonte á 13 de Julio de 1901.=Antonio López 
Varela.=Por su mandado, José M. Ramírez. 252—P

BILBAO
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que por D. Miguel Rodríguez Berriz, de esta 

vecindad, se ha acudido á este Juzgado solicitando la devolu
ción de la suma de 841 pesos 95 céntimos y 3 octavos, que 
D Vicente Gallar y Rendón ingresó en las cajas de la Admi
nistración de Hacienda de la provincia de Antique, corres
pondiente á la Audiencia territorial de Manila, del Archipié
lago filipino, en concepto de fianza para responder del cargo 
de Registrador de la propiedad interino de dicha provincia, 
y de otra suma de 71 pesos y 73 céntimos que D. Antonio He 
rrero Calatayud ingresó en las cajas de la Administración de 
Hacienda de la provincia ó distrito de Barotac-Viejo, corres
pondiente á la misma Audiencia territorial del referido A r
chipiélago, en concepto también de fianza para responder del 
cargo de Registrador de 1a propiedad interino del indicado 
distrito, cuyas cantidades han sido endosadas por los respec
tivos interesados á favor de D. Miguel Rodríguez Berriz.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto, que se 
insertará cada mes, por espacio de un trimestre, en la Ga c e 
t a  de Ma d r id , citándose á los que tengan que deducir algu
na reclamaeiónn psra que la interpongan dentro del plazo de 
seis meses, que comenzará á contarse desde el día en qus por 
primera vez s_e inserte el presente en dicha G a c e t a .

Dado en Bilbao á 11 de Junio de 1901.=Vicente M. Conde. 
Ante mí, Lino Franco. J—5063

CADIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antoniq^López García, hijo de José y de Mercedes, 
de treinta y tres anos de edad, de estado soltero, natural de 
San Roque, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que 
fué de San Roque, en la calle Málaga, de ocupación jornale
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado del expresado procesado.

Dada én la ciudad de Cádiz á 22 de Junio de 1901.= J a - 
vier Muñoz. =Licenciado Francisco de la Torre.

J—5077
CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de hurto contra Andrés Martínez Delgado, de cuarenta 
y cinco años de edad, hijo de José y María, natural de Orán, 
vecino de Cartagena, jornalero, con domicilio en San Antón 
en la posada dq Media Oreja, y en cumplimiento á carta or

den cíe la A ü(fiW c â. provincial de Murcia acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que en nombra de S. M, el 
Rey D. Alfonso X If! |vb D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades- y agentes, se proceda á la y cap tu-
ra del referido sujeto, ponn?ndolo en su caso, con las segur!-* 
áades convenientes á disposi ción de este Juzgado en las cár
celes de esta ciudad,

Y para que se peraone en eí íyusmo á practicar una dili
gencia en dicha causa, se le eoneeue el término de diez dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Murcia j  Ga c e t a  d e  Ma d iu d ; apercibido qwa 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugas 
con arreglo á la Jeyr por.su rebeldía.

Dado en Cartagena á 5 de Julio de 1901.=Ricardo Salús- 
iiano PortaL=Por su mandado, Francisco Bautista Sorianow

J-5078

D. Ricardo* Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc-** 
eión de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesan
do José Morenete Sánchez, de veintidós años de edad, natu
ral de Murcia y vecino de la misma, sin domicilio fijo y  de
profesión jornalero, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de Murcia á nom
brar Procurador y Abogado que le defiendan en la causa que 
contra él y otros se sigue por varios delitos de robo; aperci
biéndole que caso de no comparecer en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este llamamiento, que 
se insertará en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, se procederá á lo que haya lugar con arrezo á ley.

Dado en Cartagena á 6 de Julio de 190I.=Ricardo Salus
tiano Portal.=Por su mandado, Francisco Bautista Soriano..

J—5079

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de in stru í 
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación da 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de estafa contra José López Heras, natural de Madrid, 
hijo de Manuel y Paulina, soltero, de cuarenta y tres años, 
profesión pintor, no sabe leer ni escribir y fuá licenciado del 
penal de Cartagena en el año 1891; Juan López Rivera, cuyos 
demás antecedentes se ignoran, cuyo individuo cumplía con
dena en el penal de M el illa el año 1890; José María Albite 
González, natural de Sevilla, provincia de ídem, hijo de San
tiago y Rosa, soltero, de treinta y cinco años de edad, de ofi
cio panadero, pelo rubio, cejas ai pelo, ojos castaños, nariz, 
cara y boca regulares, b ’.rba poblada, color sano, cuyo indi
viduo cumplía condena en el penal de G*rfc»g-na en el año 
de 1890; Isabel Robacho Saya, vecina de Cartigma, en la Mo
rería Alta, núm. 25, ignorándose las demás circunstancias, 
y en cumplimiento á una caita orden de la Audiencia de 
Murcia, he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes S8 
proceda á la basca y captura da los referidos sujetos, ponién
dolos en su caso, con hs  seguridades convenientes, h dispo
sición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se personen en el mismo á hacerles una notifi
cación en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de Murcia y Sevilla y G a c e ta  de M ad rid ; apercibi
dos que d8 no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 6 de Julio de 1901.=Rieardo Salus
tiano Portal.=Por su mandado, Francisco Bautista y So
riano. J—5080

MADRID—AUDIENCIA

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca 
pital, dictada en expediente gubernativo á instancia de Don 
Martín Soriano y Molina, Registrador de la propiedad, ju b i
lado, sobre que se cancele la fianza que tiene" constituida 
para responder de su gestión como Registrador que ha sido 
de Remedios, Guanajay, Sagua la Gran le y Cardonas, todos de 
la isla de Cuba, se hace saber dicha solicitud y se cita á las 
personas que tengan que hacer reclamación contra la expresa
da fianza, para que dentro del término de tres años, contados 
desde el día 5 de Junio del pasado 1900, en que tuvo lugar la 
inserción del primer anuncio en la G a c e ta  de M adreo, pue
dan verificarlo en la Secretaría da gobierno de dicho Juz
gado.

Madrid 26 de Julio de 1991.=V.° B °=G u lIón .=E ! actua
rio, P. II., Licenciado Rafael L. de Pando. J—567L

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández 

Prieto, hijo de Julián y de María, natural de Valladolid, dei 
veinticinco años de edad, soltero, carpintero, para que en el 
término d8 diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á  
los cargos que contra él resultan en causa por hurto; aperci
bido que de no yerificarlo será declarado rebelde y le parará, 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales, 
foh: estatura regular, pelo y cejas castaños, color moreno, y  
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la  
prisión celular de esta Corte.

Madrid 17 de Julio de 1991.=José García.=E1 Escribano* 
Andrés Ortiz. J—5496

MADRID—INCLUSA
Por la presente cédula, que formalizo en virtud du provi

dencia que el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte ha dictado con fecha 3 del actual sobra 
la demanda formulada en nombre del Banco .Hipotecario d& 
España, requiero á Doña Anselma L am ú y Mágica, vecina, 
que fué de la villa de Bilbao, en su calle de Hurtado de.Amé* 
zaga, núm. 36, y cuyo paradero actual se Ignora, é igualmen- 
te á la persona ó personas que tengan la representación legí
tima de dicha señora, para que en el preciso término de don 

¡ días, siguientes al en que la presente se publique en los 
í rió dices oficiales, paguen al Banco Hipotecario de España 
\ dos semestres vencidos en 31 de Diciembre de 1900 y 30 de 
í nio del corriente año que k  adeudan por razón del p i j a m a  

*
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'de-20,000 pesetas, solemnizado en escritura lecha en Madrid 
á 18 de Febrero de 1898 ante el Notario D, Pedro Menor,

Y apercibo, tanto- á ía señora, cnan to  á sus rep resen tan 
te s  legales, que de no realizar el pago de dichos semestres, 
con  los intereses de demora, costas y gastos ocasionados, po
drá  el Banco solic itar el inm ediato  secuestro y posesión in te 
r in a  de las  fincas h ipotecadas, lo que se decretará á los q u in 
ce  días, sin nuevo requer im ien to  n i  citación» y  se procederá 
i  la venta , con arreglo á  la  ley de 2 de Diciembre de 1872, 
p a ran d o  á los morosos el perju icio  que h ay a  lugar ,

Madrid 5 de Agosto- de 1901 .=  V.-0 B .° = E l  Juez  de p r im era  
ins tanc ia  in terino, Pedro V il la r . = El Escribano» Flav iano  111- 
■darlco de la  Torre,, X —1591

MADRID—UNIVERSIDAD

D-, José Sebast ián  Méndez y  M artín ,  Juez  de p r im e ra  in s 
t a n c i a  é in s tru cc ió n  del d is tr i to  de la  U nivers idad  de esta  
Corte.

Por el presente  cito, Hamo y emplazo á Fulgencio* Cabre
ra ,  el cual se halla de dependiente de Manuel Sunrez, dueño 
de la fabrica de sebo sila en la calle del Peñón, n ú m . 4ó, para  
que en el té rm ino  de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta  requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala  audiencia ,  s i ta  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta Sos, con el objeto de reci
birle declaración in daga to r ia  y proceder á su prisión; ape r
cibido que de no v e n te a r lo  se fu declarado rebelde y lo parará  
el perjuicio á que hubiere  lugar .

Al mismo tiempo ruego y encargo k  ^tcidfis las Autoridad- 
de s, y o r d t? no a 1 o s ageat e ¡a d e I a po l i e i a j m «1 i c ial, pr o e e d n n a 
la busca del expresado procesado* cuijas s e l  as personales se 
ignoran, y en el caso de ecr hnbiilo lo poognn a mi disposi
ción en este Juzgado en concepto de preso.

Mudrui 8 ile Julio tle 1ÍI01 =  Jo*i SeLioqtinn Mandar =11 
F, sen Ib ano, Esteban Onz ocia, J —5174

PEGO
O PiiluinJo I lirftuli» Miriilles, Juez m unic ipal ule e s t 1t villa, 

( j a r e ' t a l .1 el Juaga «le» de inhtnaceuón de la m ism a y su p a r 
tido.

Po r e 1 p resen U , y co ra n co m pre n ñ i «i o e n el n íi m . 3 ,° de 1 
art icu lo  835 de la ley de E tJ  ¡ ic¡amienta c r im in a l ,  se c ita ,  
l lama y emplaza a José Pascual Campa Nada!, n a tu r a l  y ve«
e í n o «l¿ f  al l de íí a II11 me r ■, d e v ¿ i a 11 o c h o a ñ o s¡, c a s ft d o , j o r na  * 
íerci, h í jo d e V i ce n le y de Te r qb h , p a r i  q n e de n t r o de l té r m í - 
no de diez di as, s iguientes  ni do la inserción «lo este edicto en 
IfIi Gí ¡'1IIt I d f  ii¡i rIf11n y Mufri •« o j>r i«i nie esfu prnv inera , se 
p re ti te íí te se i  e II II oc a 1 d e es I e i  u z ga d o* a J íí a d o se r e ra p I a z » d o 
e n I ni c i  ii f » q ua u e 1 en si i g u o so br a ¡ u ego s p r o h i bid o s y á 14 
m is ,  en n im io s  «Je la cual se ha  acordado bu pribiüo provi- 
si i«Li na I ai i  I i a i »; b* j o ■ pe r c i b i m i e n ¡to* ú e se r de c 1 ar a d o robe 1- 
de, parando  lo el perjuicio que hubiere  lugar .

Al propio tiempo se ruega  y en ca rg a  a todas las A u to r i -  
iila des y a ge a t e s do po í leía p  iJ i c i«1 pr o ce i a i  i, 1 a bus ea y ce p - 
tu r a  del ix  presad o Camps Nadal,  cuyo paradero so ignora, sí 
Ib iníi n m  i  i c p de p ú b 1 i co b a I te r se v ¡ s to n lgu nasvece  s en 1 a i  i a 
t i  construcción de Cocen ta ina  i  A leo y y tam bién  en esta 
e í ib i  a d , y e ond u c c lón a 1 * a e i  r cíele s ú e esta villa a d isposición 
da esto Juzgado.

Dado n  Pego ¡i 2 de Julio de 1901.== E duardo O r to lá .= P o r  
,iiu m andado , ¿ icen  ciado Federico B arr  achina.

Señas de Jmé Pascual C¿mps Nadal.
S eg 111 tu r d e c f tía F u  a , iu i s b í o o rf p Ig a d o, na o r n n, p f 1 o me - 

I» i toe, y J y. y y e u r so * v I t n r ti a ir g t si11 ■ r , * si i  q u a f e n* g i seña* a lguna  
pa r I j e u 1«r „ v jH tí L» j u y a y jumln! m n d e alg u d ón a ra? i if y u s, ti 
a lp a rg a tas .  " " i —4951

SA N  FELÍU  D E LLO BR EG A T

D1 t 11 li ü i b i ii Hirn tniJiT y ^mIiíii, Juez de ii&trucc 'ón de la  
nJlii de Siau Ftíi'hu de Lli brngat y su partirlo,

Per Ja presentL re iim itnm , y comu crimprcudilu en el 
n a cu t r u 1 '1 á el ai" l Kiíi d tí I i  le y 111 e K«i) 111 b lamiento ¡c rími n 1, 
hi «c it »i y 11 a mu ,i u n t di J ylé, «| uh t s u u j . ven de csí \ tura re 
guiar, lleva toda la barbi, algo rubia; viste pantalón de pana 
rayado» alpargatas, b lusi mui! y gorra negra, que el día 29 
é  e J u ii í o p <á x i m o ¡  a  ̂ad o c* jü I m  r o n n\ ro h u j e t o p i ra r ofi aren  
J i  cas i la «leí ^uiinuji út la Md k n \ n l ü¡l,ufidii eu ti término 
i e  Come lln, y p un f u eonue ¡ do pri r Tl  rre de II t r e a J e , c uyas 
de m ni ú l í  fi a f y d o u j i tí diu d 1 «1 í c h o 111 11 o h tí ignoran, p a r a q u e 
dentro del íérm inn ti¡- ss/ig «liat,, a contar desde ]n inserción 
d e  e s t a  r q ni s 11 tu  r i a t u  J a  O a y « t  i  M a d r i d  y I ' ú Jr. í a  o »í n a l  
de la provincia, cora parezca ante esta Juzgado- ó responder da 
los cargoy q id ton ira el isa ¡.sino re & lita n  en la causa qui1 con
tra él y y i r y s a 11 ¿a1 j ti 1. o IIj r o 111 h o; -1 p* i r 11 b i e u ú o 1 q ii c d e no v « 
variticMi 1 i ti l ilic i íoilm n  h lh  y le pairara i l  p P i j iu J j  ,i 
qu e hu 1j ir r p 1 u g a r c o a a rr i g 1 n n I a J ¡ 3ra

Al propío tiempo se t¿i¿” c a r g a á to el as J11 s A u t o r í d 1 d e s y " 
agentes do la policía judicínl p roced-n  á le busca, cRuptura y 
conducción a las cárceles de estn villa y á disposición de este 
Ju zgado  del expresado- sujeto*

D&ñn í n :Shi¡ Ftls u dtí Lh bregat á 2 de Jti I i o r!e 190]. =  
Dionisio Hernández.=Por díspoticióu Je 8. 8,, J o O o r a m t 
Escribano* ’ J —# 5 7

SAN SEBASTIÁN

D, Luis Rodrigues Martí, Juez de in s t ru ce ló n  de esta  c iu 
dad  y su  par tí lio*

Por el presente edicto se c ita, l lam a  y emplaza á u n  ts l 
Gregorio  Barcenas, domicil iado que h a  estado en I rán ,  calle 
del Ferrocarr i l ,  n ú m .  16, principal, y cuyo ac tu a l  paradero 
es ignora, p s r a  que den tro  deí té -m ino  de diez di*s. contados 
desde ]a inserción del presente  en la G a c e t a  dís M adrid  y 
Boletín oficial de e - ta  provincia , se presente en este Juzgado  
»1 objeto de ser oído en causa  sobre defraudación á la  H a 
cienda.

Dado an San Sebastián á 4 de Julio  de 1901.~=Lms R o
dríguez M a r t í .= P o r  su m and ado ,  Manuel Arizmemlí.

J — 5012
SANTANDER

D. Ela lio Gómez Calderón, Juez de in s trucc ión  del p a r t i 
do de Santander .

En vir tud  de la presente, que se expide en m éritos  de la 
causa  cr im inal sobre sus tracc ión  de pañuelos, entre  otros, 
con tra  Je ús A ntonio  Gómez Fernández, de trece años, solte
ro, aibañil y de este domicilio, y cuyo ac tua l paradero  se i g 
nora, se c ita, l lam a y emplaza al mism o, á fin de que dentro 
del té rm ino  de diez días, á con tar desde la inserción de esta 
requ is i to r ia  en la Gaceta de Madrid , comparezca an te  este 
Juzgado  para la p ráctica  de u n a  dil igencia cíe ju s tic ia ;  ap e r 
cibido^ de que si deja de ■verificarlo será declarado rebelde y le 
p a ra r á  el perjuicio á que haya  lu g a r  con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 8, M. la  Reina Doña Ma

ría Cristina ,,Q, D. G,), Rúente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, cap-tura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado»

Dada en Santander á i»° de Julio de 190L=Bladio Calde
rón.—Por su mandado, Juan Gas trillo* - J—4994

SEGOVIA
B» 'Pedro Diez Villalobos» Juez de primera instancia i i  

esta ciudad de S-egovia y su partido.
Hago- saber que en este Juzgado y Escribanía del que 

autoriza, se ha promovido por D. Isidro* Herrero Miguel, ve* 
ciño d-e Gmtamares, la declaración -de herederos it) liitestato 
de su tía carnal Doña María Miguel Mataiuela, vecina que 
fué de dicho pueblo, en donde falleció el día 9 da Noviembre 
de 1899, en estado de viuda de D. Nicanor Santa M illa y sin 
hijos; era natural de Valverde del Majano, nacida en 10 de 
Diciembre de 1821, hij \ de Andtt s y V1 cent a, meta por linea 
paterna de Antonio Miguel y M ida Bernedo, y por l i  1111 ter
na de Manuel Manizuela y Francisca Alonso,

En su consecuencia, y para cumplí minuto ule lo dispuesto 
en el « i  981 de la ley ‘de Enjuiciamiento civil» se anuncia 
por medio del presenta la muerte intestada de 1» referida 
Doña María Miguel M araiiali y la rw littw k k i di s i  he
rencia por parte de su hobriau carnal Uidro llenero  Miguel* 
como hijo de su difamia hermana llioiia Antonia Miguel Ma- 
rasuela, y se llama á loa que se crean co i igual ó mejor de
recho para que oqrapare*un 11 en este Jnngauo 11 reclamarlo 
dentro de treinta días, contado» desde la ultima inserción de 
-este edicto en la G aceta  de M abe id y flfcitil de esta
provincia  .........................................

B iid a e 11 8 ego v i a n 4 de J alio de 1901.=Pe i  r o ti i 01 Vi 11 al o * 
bos*=Julián Otero* 844—P

SEVILLA—MAGDALENA
11. lose Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber i  los de igual cla

se y municipales, Alcald* s, fuera» da la Guaidia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación -que en este'Juz
gado* y actuación de D. Antonio Télle» Nieto se instruye su
mario por-el delito de hurto* de un cuarterón de pan contra 
Emilio Alv&rez Núfiez, en el que se ha acordado expedir la 
presente» por la que -en. nombre -d-e S. M» la Reina Regente 
(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan a la busca y captura del sujeto- que luego 
se expresara, poniéndolo en"su caso, con las seguridades 
convenientes, 4'disposición -de-este Juzgado en las cárceles 
departido.

Y paira que se* persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le conceda el término dev diez días, conta
dos desde la inserción -de -esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se "interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Emilio Alvarez Núfiez» natural y vecino de esta ciudad, do-

■ miel liado* en la calle Cas* Illa» nüm. 120, hijo de Manuel y Re-
■ medios» lampistero y de doce años d-e edad,» sin que resulten 
otras circunstancias.

Dada -en, Sevilla á 1.° de .Julio de 19011=José Crespo.=El 
Secretarlo» por mi compañero Sr. Téllez» Licenciado Angel 
Barranco. ' J —4996

TAFALLA
D. Sa ba stián A r e c h a v al a y Fuentes» Juez de instrucción 

del partido de Taifa ¡la,.
Por el presente cilíjío se llama al vecino -ie Peralta Juan 

G uz Guenii úfala, a i i as Marcial, para que dentro de diez días, 
contados desde la i aserción de -este edicto en la G aceta  d e
Madrid, comparezca en este Juzgado i  prestar declaración 
en causa que se signe en el mismo por robo al Párroco de P i
li,, i i 1 ms D. \i rn 1 *e 1 Sun Juan; bajo nperciblmíento de que si no 
lo*- verifica J tí parar i e! perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tafalfn á 2 de Julio de 1901.=Sebastián Arecha- 
Vük,=De fu orden, Nicolao GfcameudL J —4960

TOLOSA
D.-José Babas Izaguirre é Irute, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.,
!Y¡r el presente se !km  i á los que se crean con -derecho á 

la. herencia de D*u5 l Jraraf,i Ignacia Garmendia y Cialceta, 
natural «leí Alb itur, soltera, de sesenta y ocho años de edad, 
h/ifa de D. Francisco y de Duna María Joaquina, la cual fa
lleció sin tijstar en dicho pueblo de Albiztur el 15 de Enero 
último, para que comparezcan a deducirlo dentro de los 
treinta días siguí cu tes al de la publicación de este edicto en 
la G aceta de Madrid; bajo apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio a que hubiere lugar; advirtiéndose ade
más -que Doña María Me te hora Garmendia y Leunda reclama 
la herencia para la mí Bina y sus hermanos-D. Miguel Dioni
sio, Do-ña María Casilda, D. Jcsé Manuel Hilarión, D. José 
Miguel y D. José Oalixío Garmendia y Leunda, hijos de José 
llan a  Garmendia y ügarfcemendia, medio hermano de la 
finada, y para D, Juhh Lnrtínzo» Doña Josefa Antonia, Doña 
Francisca Ramona, Doña Mariana y Doña María ¿m etería 
G&rraendia y Ge río, hijos de D. Juan Miguel Garmendia y 
Cía Ice te, hermano de doble vínculo -con la -causante.'

Dado* en Tolosa é 5 de Agosto de T00L=J. Babas Jzaguí- 
rro.=Por su mandado» Basilio Azcune. X—1591

- TORRECILLA DE CAMEROS

D. Ventura Izquierdo Ubierna» Juez da primera instancia 
de este partido.

Por el. presente hago saber que para acordar sobre la de- 
vol ación de fianza prestada por e l ' Registrador interino de la 
propiedad de este partido» L). José,Martínez de Piníllos, que 
cesó en 24 de Junio de 1899, se cita á los -que tengan que de
ducir alguna reclam ad ó o.,, para -que en el término de .seis 
meses la presenten ante este Juzgado, siendo por primera vez 
la publicación de este anuncio, con arreglo ai art. 277 del re
glamento de la ley Hipotecaria,

Dado en Torrecilla de Cameros á 3 de Julio de 1901.=Ven
tura Izquierdo Ubierna.=Por su mandado, Emilio Ayarza.

J—4998
TÜDELA

D. Ensebio Elso y Adán, Juez de primera instancia de 
Tudela y su partido.

Por el presente haca sabar que el Registrador de la pro
piedad que fué de esta pattido D. José María Massa Sangui- 
neti y Morejón talleció en la villa de Madrid el día 26 de 
Marzo de 1897, y, por consiguiente, cesó en el desempeño del

cargo que anteriormente había ejercido ya en los partidos de 1 
Santander, Orense, Jaca, Laguardia y Sal daña, y en dicha 
fecha del fallecimiento servía el de esta ciudad; en su virtud» 
á instancia de sus herederos, y de conformidad con lo dis
puesto- en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, se anuncia como se ha verificado cada seis 
meses por espacio de tres años, citándose á los que tengan 
que deducir alguna reclamación, para que dentro del referi
do plazo-, á contar desde el día siguiente al de la publicación 
deípresente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, la presenten ante los Jueces de primera 
instancia de los partidos en que ha servido y se expresan an 
teriormente; advirtiéndose que esta es la última vez que se 
anunoia» y que de no verificarlo se devolverá la fianza que 
para el desempeño del cargo tenía constituida, con arreglo á 
U mencionada disposición legal.

Dado -en Tudela á 4 de Julio de 1901.=Eusebio Elso.=De 
sm orden, Saturio Díaz. J —5043

D. Eusebio Elso y Adán, Juez de instrucción de Tudela y
su partido.

Por el presente hace saber que el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido, D. Manuel Robina Muñoz, solicitó 
ie  este Juzgado la formación del oportuno expediente para 
que le sea devuelta la fianza que con dicho carácter depositó 
en las Administraciones de Hacienda de las provincias de 
Nueva Ecija y de La Laguna, ambas en el territorio de la 
Audiencia de Manila (islas Filipinas), para el desempeño de 
los cargos de Registrador de la propiedad, aludidos; por lo 
que, de conformidad con lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real 
decreto de 20' de Septiembre de 1899, se anuncia, como se ve
rificará cada, seis meses por espacio de tres años, citándose á- 
lo& que tengan que deducir alguna reclamación, á fin de que 
dentro del referido plazo, á contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , lo 
verifiquen; advirtiéndose que de no hacerlo se devolverá la  
fianza que tenía constituida, con arreglo á la mencionada 
disposición legal, y que ésta es la cuarta vez que se anuncia.

Dado en Tudela á 4 de Julio de 1901.=Eusebio Elso.=De 
su orden, Saturio Díaz. J —5044

VELEZ RUBIO
D. Juan Quintanilla Lasuén, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos ea el 

caso 1.° del art. 835, se cita, llama y emplaza á los procesa
dos conocidos por Juan y Diego Santiago Moreno, alias Mi
narás, hijos de Vicente, alias Luis el Minar, y Dolores More
no, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , se personen ante este Juzgado, para oírles sus 
descargos en la causa que se les sigue sobre robo de dos ca
ballerías de la propiedad de José Pérez Parra en la diputa
ción del Cabezo de este término, que tuvo lugar en la noche 
del día 1.° de Mayo anterior; advertidos que de no compare
cer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuio que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), 
requiero á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial para que procedan á la busca, captura, y en su 
caso conducirlos á la cárcel de esta villa, á mi disposición» de 
los referidos procesados, por estar así decretado en la causa 
de referencia.

Dada en Vélez Rubio á 26 de Junio de 190L=Juan Quin
tanilla.=Por su mandado, Antonio Soriano Ros. J —4922

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
se sigue causa contra Vicente Baya Escriba y otro, natural 
de la provincia de Alicante, sin que consten otros anteceden
tes, sobre sustracción de aves de corral, en cuyo sumario, ig 
norándose el paradero de dicho procesado, he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta ciudad y G a c e t a  d e  M á d rip ; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu« 
biere lugar con arreglo á la ley, por su rebeldía.

Valencia 24 de Junio de 1901.=Monserrate García. =  
Francisco Romero. J—4918

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

MADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Ju lia  
Alonso Perea, de veinticinco años, soltera, prostituta, n a tu 
ral de Burgos, hoy de ignorado paradero, y á Luis Domín
guez Laguna, de diez y ocho años, soltero, natural de Alge- 
ciras, provincia de Cádiz, también de ignorado paradero» 
para que el día 19 del actual comparezcan en la sala de au
diencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso 
segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones» 
cuyo acto tendrá lugar á las nueve de su mañana, debiendo 
concurrir con los testigos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 3 de Julio de 1901.=E1 Secretario, Pío Tornero.
J—5069

NAVALPERAL DE PINARES

En las diligencias que se instruyen para la celebración de 
juicio de faltas contra D. Lucas López Rodríguez, de cuaren
ta  y tres años de edad, casado, de oficio cantero, y vecino de 
Valladolid, por lesiones inferidas á Santos Sastre Herránz, de 
esta vecindad; el Sr. D. Quintín Iglesias Yuste, Juez munici
pal suplente por incompatibilidad del propietario, ha dictado 
providencia con esta fecha, acordando sea citado el D. Lucas 
López Rodríguez por medio de los Boletines oficiales de esta 
provincia % la de Valladolid y de la G a c e t a  d e  M a d r id , toda 
vez que se ignora su paradero, para que, acompañado de las 
pruebas de que intente valerse» comparezca en la sala audiea-
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cia fiel Juzgado m unicipal de esta villa, sito en la calle de la 
Iglesia, núm . 3, á las nueve del día 19 del próximo mes de 
Julio, con el fin de celebrar el oportuno juicio de faltas; aper
cibiéndole qne de no comparecer y no hacer uso del derecho 
que le concede el a rt. 970 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal le parará  el perjuicio,que haya lugar.

Y para su inserción en ia G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente cédula de citación, que, con el V.° B.° del Sr. Juez 
m unicipal suplente, firmo en Navalperal de Pinares á 30 de 
Jun io  de 1901.= V .°  B.°=E1 Juez m unicipal suplente, Q uin 
tín  Ig lesias.=E 1 Secretario, Sinforoso H erranz. J —5050

NOTICIAS OFICÍALES

Sucursal del B anco de España en Oiieilo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm i
sible núm . 21.798, expedido por esta sucursal en 15 de D i
ciembre de 1900 á favor de Doña María Caballero y Pruneda, 
por pesetas nominales 16.500, en Deuda perpetua al 4 por 100

interior, se anuncia al público por prim era vez, para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del 
prim er anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determ inan los artículos 6.° y 28 del 
reglamento; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin r e 
clam ación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 3 de Agosto de 1901.= E i  Secretario interino, Ju sto  
Alvarez. X—1594

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á  A l i c a n t e .

SITUACIÓN EN 28 DE FEBRERO DE 1901

ACTIVO 

Castos de primer establecimiento.

L Í N E A S  R E V E R T I B L E S  A L  E S T A D O

Madrid á A licante y Castillejo á Toledo.......................................
M adrid á Zaragoza..................................... ..........................................
Alcázar á Ciuaad R eal......................................... ..............................

Pesetas.
PASIVO 

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475. ...... ...................... ......................
Intereses de retraso en el pago de div idendos...... ..................

Subvenciones.
SnhvAn Aión Zaragoza. ............................. ...................... ..

Pesetas.

121.946.196*35
124.391.409*23

16.935.992*59
52.748.734*94
97.591.755*20
39.007.352*52
91.043.807*79
13.875.692*01
32.861.293*08
25.514.215*14

250.718.370*18

236.077.850 
505.849‘25

17.885.864*25

236.583.699*25

Albacete á C artagena..........................................................................
M anzanares á Córdoba............................................. . ........................
Córdoba á Sevilla..................................................................................
M adrid á Badajoz y Almorchón á Belm ez................................
A ranjuez á Cuenca.......... .....................................................................

Idem Ciudad R eal...............................................................
Idem C artagena..................................................................... ..
Idem Córdoba............ ............— ........................................................
Idem H u elv a ..........................................................................................
Idem Gerona . . .  * . . . .  . • . .  ........................... ..

4.750.032*96
18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39

M érida á Sevilla............................................................................ Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224
V alladolid á A riza............................................... .. 62.406,848*28
Red ca ta lan a.......................................................................................... Beneficios de la Explotación.

Im porte del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex
plotación hasta  el prim er semestre de 1863.................... ..

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1 8 7 7 ... ..

866.634.819*03
LÍNEAS LIBRES Y  DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA 

Sevilla á H uelva................................................................................... 32.322.576*49
7.255.244*19

29.436.838*59
2.822.454*94

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09
Puente de A ljucén á Cáceres..................................... ......................
Valls á Villanueva y Barcelona.......................................................
«  •« l L inares.....................................................................

Empréstitos.
Obligaciones.

RamaIes.........! Carm ona..........
Estudios y proyectos...........................................................................

491.155*63
668.265*26 , 1.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca, se- 

|  se rie s l.a á l6  ¡ 
i ' 149.216 — 2.a íd., series 17? á p ta s .237*50.
L607'3 0 7 1 á 1 9 .............. \

¡ -70.673 — 3.a íd., serie 2 0 )
97.948 — serie A, á pesetas 450..............

150.000 Obligaciones de la  serie B, á varios p rec io s .......... ..
Beneficios en las v e n ta s .................................................

M aterial móvil, sobrante y de repuesto.....................................
Minas de la Reunión y del G uadalquivir.....................................
Minas de Belmez...................................................................................

12.764.945*50
8.077.993*32
2.812.390*66

358.472.762*50

96.651.864*58 

10.443.735*77 i 

12.788.197*38

36.077.798*52

44.076.600
67.756.250
21.906.324*48

Nueva estación de M adrid, dependencias, e t c . ...........................
Enlace y estación común en Zaragoza................ ..........................

8.495.809*43
1.947.926*34

Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la  C om pañía .. . . . . . . . . . .

Deudores varios.

Dah dores varios v onAntas óa nrd ati............ _....................................... ...................

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la  red de Badajoz, á pesetas 500...................

/ 329.491 Obligaciones hipotecarias 
rno 1QQ T. B. F ., á ptas. 237*50.. 78.254.112*5096 301 Wem Í(L? á íd< 2bQ............... 24.090.250

l  82.331 Idem  íd., á íd. 500............... 41.165.500

492.211.93Ú98 
11.738.675 
31.817.000

143.509.862*50
679.277.474*48

Caja y cartera. 2.378.550 Total obligaciones.

Cajas y banqueros................................................................................
Obligaciones J 710, al tipo de pesetas 237*50. 168.625 

en cartera. | 23.860, al id. de id. 4 5 0 .. . ........... 10.737.000

30.533.695*91

10.905.625
9.659.598*53

Beneficios en reserva.
Fondo de am ortización de las m in as ........................................ ..
Saldos de los años anteriores á 1875...............................................

rlna rlp 1 nc* s»rí nc* 1 8TTÍ n 1 RQR (fnnd n Hp tivavÍc¡ínn^

2.113.628*13
9.506.474*22

10.733.035*21
6.028.805*42j Al fondo de p rev is ió n ...................................

Obligaciones per-1 Al servicio de Pensiones y Caja de Previ-
tenec ien tes.. . .  j sión del personal.............. ........................ ..

f A los A yuntam ientos de la línea de Mé

Liquidación del ejercicio de 1900 y sobrante del de 1899........
28.331.942*98

39.385.781*53
3.151.181*41 Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á p agar.......................................................
r id a .......................................................... 7.417.000

61.667.100*65 Acreedores varios.
Servicio de pensiones y caja de previsión del personal.......... ..
A yuntam ientos de la línea de Mérida á S ev illa .....................
Acreedores varios y cuentas de o r d e n . ...........

Cuenta de la explotación.

* * « « « *  '«■*........í EX £ S S fl!
9.522.908*13

3.694.674*44

3.308,534*89
7.417.000

12.300.999*69
23.026.534*58

Red ca ta lana . . .  Gasf os de íd .......................... 1.771.632-50
Productos del Tráfico é ingresos varios.

A ntigua re d ........................................... .................. .......................... ..
T?pri filfiníi . „ *. . A B ....................... ..

10.262.021*14 
3.694.614 37

13.217.582*57 13.956.635*51

1.097.481.098 70 1.097.481.098*70'

El Jefe de la  Contabilidad general, J . R. Ja én .= V .°  B.°=E1 Director de la Compañía, N. Suss. X—1593

Sanco de Castilla.

Balance de situación en 31 de Julio de 1901.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Caja.....................................................    5.638.212*60
Cartera.......................     7.061.234*58
Cuentas corrientes...............................................  1.111.499*14
Cuentas varias...................................................... 960.355*03
Inmuebles y ganadería....................................... 6.390.822*62
Valores en depósito.............................................. 282.146.199*29
Valores en garantía.............................................  2.698.670*25

306 006.993*51

PASIVO " ~ —
Capital ............ ..........................................  7.500.000
Efectos á pagar.................      19.042*75
Fondo de reserva    ............................................  240.343*30
Cuentas corrientes. ............................................  12.901.811*30
Cuentas varias................         500.926*62
Acreedores por depósitos..................    282.146.199*29
Acreedores por garantías............................*. . .  2.698.670*25

306.006.993*51

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Julio de 1901.=E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrie.=s=V.9 B.°=E1 Director, B. Darhan.

X—1598

O b s e r v a c i o n e s  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del á u . 6  d© Agosta de  1 9 01 .
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+  1 0

3 2 0
2 8 0

20.0
2 2 0

ffl
í>

A l k a i 'b . . . . . . . . -  -
AlsLüría.. . . . . . . . . . .
M i1* » . . . . . * . . . . - . . :
M tlilla. . . . . . . . . . . . .

762.1
763 .0

»
+  0.1

s s a „ . , . .
SE.

ídem, .... 
B riza .. J

28.5
27.2 ;

23 4 
20=0 +  1*3 • 27 0 2 2 0

* i

iSrfta.... . . . . . . . . . ..¡
Aí'||rí«« . . « • « ti.  * .  * ■* • #

Tdaaz.». * . . . . . . . . .  -
l& k & .jU Í '»  t  o »  o • «  • «a o « o .

Fskriso.
Cagliari.

.. v e •
M om a,..
« i s a . ...........................  . . . . 758 .0 E . . . . . . . Calm a.. Nuboso. • 22 4 18.8

15.4
16.7

— 0.6 28.0 1 8 0 * Idem,
. s o » *  e » c « s « .

Ferpigaán. . .
758.8
768.7

-  1.8 
+  1.0

N O ........
K O , . . . .

Viente». 
B risa ,.,

Brumoso.. . .  
Casi desp. . .

19.2
21.5

— 8,6 j
-  2.0 ¡

I 27.0  
29.7

17.0
*

3

* 1
Oleaje*

B o ls a  d e  M a d r id
Cotización oficial del día 6 de  Agosto de 1901t comparada 

con la del día anterior,

CAMBIO AL CONfADO
FONDOS PÚBLICOS . =

Sis 5. Di* 6.

Banda párpate» al h 0/®
Salarlo»,

§m% F. d* 50-000 pías, fiomiaalss 71 95 71‘90
IdemB', de 25.000id .id    72 0/0 71 85 90
Id a » D, de 12.500 id. id.-..............  72-05 71 90
I&e»; G,de 5 000 id. id . . . . . . . . . . . .  72‘25 72 20 25
Idem B, da 2.500 id. id ,. . . . . . . . . . .  72 50 72 60
lém i¿kl de 500id, id . . . . . . . . . . . . . .  72 90 72*90 95 75
idean G 'yH , de 100 y 200 id. id *,. 71 90 71 75 *

áiíere£t®g£erieg. 72 25 72‘65-75-40“ 70

itondt p®rp®in& al 4 D/0 
Interior*

Carpetas provisionales,
Smisión de 1.® de Octubre de 1900
ierie F, de 50.000 pt&s. nominales, 71 85 71 80
Idem B, de 25.000 id. id.................  71 80
Idem B, de 12.500 id. id ................ 71 95 >
Idem C, de 5.000 id. id   72 0/0 71*90-85- 95
Idem B, de 2 500 id. id ................. 72 05 71*95
idess A, de 500 id. id .....................  7210 Tl'90-72 0/0
Idem G y 8, de 100 y 20Q id. id ... * 7D80
l a  diferentes series   72 0/0 71*85 - 80-90

Deuda m rú&m .ñ al 4 6/6

ierís  F. de 24.000 pías. nominales. 78 90 78*70
Kdem E. de 12.000 id. id, . *
Idem B, de 8.000 id. id....................jj * 78 70
IdemG, de 4.G00 id. id. . . . . . . . . . . i  » *
ídem B. de 2.000 id. id .. ........ ¡
Idem a, de i .000 id. id        ¡ » *
Idem G y H, do 100 y 200 id. id. .. i »
Km diferentes series . . . . . ........  I » 78*70
Partida* 50 000 pías, <• omínales. I »
lías» <l« 100 G03 id íd .. | , »  *

Bife 5. B;a 6,
Deuda ni k 0/0 amoriigable.  ------------ — -------------  —

Serie E, es 25.000 pías, nominales. > »
Idem B? de 12.500id. id . . . . . . . . . ,
Idem C, de 5.000 id. id .. . . . . . . . . .  *
Idem B, de 2.509 id. id . . . . . . . . . . . .  *■ *
ledm Á, 88 500 id. i d . . . . .  81 0/0 8.0*85
Mu diferesfes series1.. - *

litada  &\ 5 0/0 amor&izabi®
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. momim&los, >
Idem B, de 25.000 id. id . . . . . . . . . .  . » 94 05
ídem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . .
ídem G, de 5.000 id .id ................... 9410
ídem B, de 2.500 id. id. . . . . . . . . . . .  *
Idem A, de 500 id. id .................. . 94 05
En difereates series.................... 94‘05 9 4 ‘ 1G O 5
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amoríizables es
ocho años, números 1.600.000. .. * 108*20

Idem basta 10.000 ptas. nominales. *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85‘9Q *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales.
Billetes fcipotecarios de Cuba 1890.. 71*70 71*60
Idem basta 10.000 ptas. nominales. > »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem basta 10 000 ptas. nominales. » *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 93*748....................- * *

lau co  Bipolee&rio España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-®
171.500.-  ...............   * . *

Idem id. ai 4 por i 00.—105.000. -. 101 90

Acciones del Banco de España. . . . . .  487 0/0 487 0/0
Idem id. I d — Cantidades pequeáas. > * >
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña» 100 000..................................  182*50 182 50
Idem dai Banco de Castilla (80.000 

accio?«« comprendidas entra lo» 
i números 1 á 50.000, por cancela

ción de 20*000 t % %

Día 5. Día6.

ídem del Banco Hispaao-colotdai, I
á 80.000..................................   * *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—-Acciones al portador T o91 U/u

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. $92 0.0 »
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1.000 acciones cada una, aúme- ^
ros 1 á 12.000_________________  129 0'0-128‘50 128 50

ídem id. id.— Cantidades pequeñas. >

B@lsa de BSas*s¡@Í€ms!«
Deuda perpetua al é  por 100 interior.... . . . . . .  71*90
Idem id. exterior    .........................   *
ídem amortizable al 4 por 100...........................   *
Idem id. al 5 por 100............. . . » .........   98‘90
Obligaciones de Aduanas   . . .  *
ídem de Filipinas..............................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888........   85*85
ídem id. de 1 8 9 0 . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . »  71*50

Bolsa  ti© B ilbao.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  7 i (80
Idem id. exterior .........................................     *
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  >
Idem id. al 5 por 100...................................   »
Obligaciones de Aduanas.................................   *
Idem id. de Filipinas.......................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  *
Idem id. de 1890 ..........................................   *
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . . . . » . . . . . . .  • * *

Bolsas extranjeras,
París: 4 por 100 exterior, 70*40.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00,

©ainiitos oficiales sitare pla¡Bae: 
extranjeras»

Londres, á la vista, libra esterlina, 85*22-35*20.
París, á la vista, beneficio, 89*50-89 85-39*90. 
ídem cantidades pequeñas, 00*00,

A N U N C I O S

G u ia  oficial de E spañ a  p a ra  e l añ o  
de 1901— Se talla de venta en el A l

macén de la G aceta  d e  Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

3F3BSBTAS

Primera c l a s e * 20 
Segunda ídem. . . . . . . .  6 . 12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8

’O E A L DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
«£* ds 1900 para la eontrataeión de los ¡servicios provincial^  
y municipales. Edición oñcial. S@ halla d@ venta en el Alm a
cén d® la Gaceta  m  M adrid, planta baja- del Ministerio át 
la Gobernación, á gm m m Ui eé%iim@$ de ft-u M  cada @1 ampia?

— 1

13 EGLAM'ENTO D I SANIDAD EXTERIOR. EDICION OI»I*
eial. Se halla d@ venta en el Almacén de la Gaceta  es  

Mabsid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pie
rio de dos pesetas ©fempiar, tanto en español como en francés*

p iN S O  D I LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—-S« v®nd$ 
m  @1 Almacén de la Gaceta be M adrid á peseta cada 
@| ampiar.

IDEAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno ®n la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dt 
la Gacuta de Madrid, planta baja del Ministerio d® la Ca
ber nación, á peseta cada ejemplar.

Ho t e l  d e  v e n ta s .—in te r e s a n te .—se a d v ie r t e
al público qu8 los objetos que para su venta los particu

lares tengan depositados en este Hotel y que lleven seis me
ses cumplidos, deberán ser retirados por sus dueños jen el pla
zo improrrogable de diez días. Pasado el cual se entiende que 
renuncian á ellos, y con arreglo á los derechos que la ley 
concede en estos casos, se procederá á la venta de dichos en 
la forma que el Hotel tenga por conveniente.

Madrid 6 de Agosto de 1901.—Lo, Dirección. X—1596

S A N TOS DEL DIA

San Cayetano, fundador, y San Alberto, confesor.

Cuarenta horas en la parroquia de San Millán.

E S P ECTACULOS

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres c u a r t o s  
La buena ventura.—Lo» niños llorones.— Doloretes.—El tfito  
derecho y El género ínfim o.


